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P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
$q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S, A. R. el Príncipe; de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta. Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud..

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núrñ, 639.

Exorno. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
feen disponer que, previo el pago del 
taípuesto especial correspondiente y 
Biemás derechos establecidos, se ex
pida en el término señalado: Real 
ffe ta  de sucesión en el título de Mar- 
fdés de las Almenas a favor de doña 
Casilda de Bustos y Figuerpa, por 
fallecimiento de su abuelo D. Alfonso 
de Bustos y Bus los, Marqués de Cor- 
vera, Grande de España, y cesión des 
mis derechos a aquel título, hecha 
<VUe Notario, por D. José de Bustos 
f  fíuiz de Arana, Duque de Andría* 
y D. Rafael de Bustos y Ruiz de Ara

na, Duque de Pa.strana, Grandes de 
España, tío y padre, respectivamente,, 
de la interesada; entendiéndose hedía, 
esta sucesión sin perjuicio de terce
ro de mejor derecho.

De Real orden lo- participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su dig
no cargó, remitiendo a título de. de-: 
volución el expediente seguido con 
tal motivo-. Dios guarde a V. E. mu- | 
chps años. Madrid, 4 de Mayo de 1929.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 640.

linio. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. José María Gimeno Aicart* 
y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 33. del Real decreto de 
1.° de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio* de 1922,

S. M* el Rey  (q, D, g.) ha temido £ 
bien declararle excedente del cargó, 
de Secretario del Juzgafió dé primé- 
rá instancia e instrucción, de Chelva* ' 
que actualmente, desempeña'.

De Real orden lo digo a V* I. p&rá ; 
su conocimiento- y efectos consiguién^: 
tes. Dios, guarde a V. I. muchos año®.: ¡ 
Madrid* 4 de Mayó fié

PPNTE
1 V

Señor Presidente de Ja Audiencia dé 
Valencia,

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REAL ORDEN
Núm. 88.

Exorno, S r.: S. M- el Rey  (q. D. gd, 
se ha servido disponer se devuélvS 
al personal que se expresa en la a<Já 
junta relación las cantidades que. in
gresaron para reducir el tiempo fió 
servicio en filas, por hallarse com
prendidos en lo*s preceptos y casos que 
§e indican, según cartas de pago ex
pedida^ en las fechas, con los núrne-: 
ros y por las Delegaciones de Haeieh* 
fin que se expresan, como igualmente 
la suma que debe ser reingresada, I | 
Cúal percibirá el individuo qu§ hizjg 
el depósito o la persona áulorizadl 
en forma legal, según previenen lq| 
artículos 470 del Reglamento dé í$ 
ley fie Reclutamiento de 1912 y 421 
fié M vigente, * tjl

De Real ordeií Jó digo a V. E. p.á£| 
su conocimiento y~ demás efectos. DiJÉ 
guárde a Vs E. miuchosl áfios. Ma<feií¡ 
26 de Abril de 1,929. F

ARDANAZ;
géñe^es Capitanes generales de la 

mera* cuarta, tsxtg* séptima y SÉ
laya Itegi®e$ y fió Balear^,
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ô§a
5|

He
z 

A
gu

is
o.

..
..

..
..

..
. 

Ca
ja 

de 
Re

clu
ta

 
d© 

Va
lla

r 
—

5?h
n 

 ̂
 ̂

" -, 
— 

*••
•• 

do
li

d.
..

..
..

..
. 

.*•
••

* 
23 

Ju
ni

o 
1

9
2

7
,,

..
.6

9
0

 
V

al
la

do
Fi

d. 
...

 
30

9,4
0 

íd
em

.
¿ío

ld
ad

g 
* 

Pe
dr

o 
Bg

t$
s 

Ro
dr

íg
ue

z 
6.

9 
Re

gi
m

ie
nt

o 
de 

Za
pa

-
do

re
s 

M
in

ad
or

es
..,

..*
 

23 
Ag

ost
o 

19
2§

.,.
^.

. 74
2 

O
vi

ed
o.

...
...

 31
,25

 
Po

r 
in

gr
es

o 
he

ch
o 

de 
má

s 
en 

H
ac

ie
n

da 
con

 
ar

re
gl

o 
al 

ar
tíc

ul
o 

403
 

de
Id

em
..

..
..

..
..

 
Lo

re
nz

o 
Bo

sc
b 

Ju
an

 
R

eg
im

ie
nt

o 
de

 
In

fa
nt

er
ía

 
cit

ad
o 

Re
gl

am
en

to
.

de 
Pa

lm
a,

 n
úm

. 
61

,..
. 

14 
Oc

tu
br

e 
1^

20
?.

.v
, §42

 
Pa

lm
a 

de 
M

a-
líó

rc
a 

»*•
♦*

**
 27

5,0
0 

Id
em

.



788 5 Mayo 1929  Gaceta de Madrid.-Núm. 125

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

N úm. 3 75 .
I lmo. S r.: Visto el escrito  de don 

Luis Salvador T r ia s, concesionario  
-{de la im p r e s a  de au tom óviles p a ra  
' |el servicio público  de viaje;ris d;e 
( C assá de la Selva a G erona y a L a 
jgBisbat, so licitando  sa tisface r en m e
t á l ic o  el im porte del tim b re  deven
g a d o  por ios b ille tes de v ia je ros y 
¡(talones re sg u a rd o s  de m ercaderías 
(¡que expide:
! R esu ltando  que el co rrespondien- 
¡le a l o s  docum entos expedidos d u 
d an te  un  año, aplicándoles el tipo  
de gravam en de la escala g rad u a l 
re fo rm a d a  del artícu lo  an te rio rm e n 
te  ciiado, ascendió a la sum a de 500 
¡pesetas, siendo la dozava p a r te  de 
d icha su m a la de 41,66 p e se ta s :

R e su ltan d o  que el concesionario 
5de la  E m p resa  de re fe re n c ia  e s tá  
.conform e con que. se fije en 40 pe
se tas  lá can tidad  que deberá e n tre 
g a r  a buena cuen ta  en fin de cada 
b ies por el expresado concepto; y

C onsiderando que el artícu lo  156 
del vigente R eglam ento  del T im bre 
confiere a este M in iste rio  la facu l
ta d  de a u to riz a r a la s  Com pañías 
de fe rro c a rrile s  y E m p resas  de d i
ligencias y vapores p a ra  sa tis fac e r 
@n m etá lico  el im porte  del tim b re  
Correspondiente a su s  b ille te s  de 
v ia je ro s  y ta lones resguardos de 
taiercaderías, y p a ra  fija r, de acuer
do con las m ism as, la  can tidad  qué  
’4ebán e n tre g a r m ensu alm en te  á  
buena cuenta; d isponiéndose en el 
m ism o a rtícu lo  que cuando las c ita
das Com pañías y  E m presas tengan  
estab lec ida  su contabilidad de m ane
ra  que sea g a ran tía  de exactitud  en; 
la  determ inación  y recaudación  del 
im puesto , ofreciendo facilidades paral 
las com probaciones que se es tim en  
n ecesarias o convenientes, como ocu
r re  en el p resen te  caso, p odrá  concc- 
yérse les  que p resen ten  las cu en ta s  
anuales ¡y su s  ju s tif ic an te s  con su 
jeción  á los m odelos ad jun to s  á  d i 
cho R eglam ento,

S. M. el (Re y  (q. D. g .), de confor
m idad con lo p ropuesto  por esa Di
lección general, se ha  servido a u to 
r iz a r  a D. L u is Salvador; T rías, con- 
ápesiQnário de la E m p resa  de au to 
m óviles p a ra  el servicio público dé 
Viajeros, de Cassá de la Selva á  G e- 
to n a  y a L a B isbal, p a ra  que á p a r
t i r  del m es de E nero  del año .en cu r-  
feo sa tis fag a  en m etá lico  el im porte  
t e l  tim b re  devengado p o r  los b ille tes 
,$é v ia je ro s  y  talones resg u a rd o s  de 
khercaderías que expide, fijando ,én

40 p e se ta s  la can tidad  que p o r este 
concepto deberá  en tregar a buena 
cuenta en fin de cada m es, y  d is p o 
niendo que las cuen tas que rin da  á 
e sa  D irección genera l y los ju s tif i
cantes de la s  m ism as h a b rá n  de a ju s 
ta rs e  a los modelos 19 a 21 que fig u 
ra n  en el Apéndice del vigente Re
g lam en to  del T im bre .

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. p a ra  su  conocim iento y efectcfs 
consiguientes. D ios g u ard e  a V. I. 
m uchos años. M adrid, 30 de A bril 
de 1929.

CALVO BOTELO 
Señor D irec to r g en era l del T im bre.

Núm. 378.
I lmo. S r.: Visto el escrito del P re 

sidente de  1.a Sociedad anónim a de 
T ransportes ‘‘L a Hispano Suiza d e l  
M aestrazgo T ransportado ra  Morella- 
iiaM p a ra  el servicio público ¡d¡e v ia
jeros, solicitando satisfacer en m etá
lico el im porte del tim bro con ‘que p o r 
el artículo 189 de la Ley están g ra
vados los billetes de v ia je ros y talo
nes-resguardos ; de . m ercaderías que 
expide: -

R esultando que el correspondiente 
á los docum entos expedidos d u ran te  
un  año, aplicándoles el tipo  de gra
vam en de la escala gradual refo rm a
da del artícu lo  an teriorm ente citado, 
ascendió a la sum a de pesetas 4.499,45, 
siendo la dozava p a rte  de. dicha sum a 
la dé pesetas 324,95:

Resultando que la Sociedad de re-: 
ferencia está conform e c o n  que so 
fije en 3*00 pesetas la cantidad que de
berá  en tregar a buena cuenta en fin 
dé cada mes p o r el expresado con
cepto; y

¡Considerando que el artícu lo  156 
del vigente Reglamento del T im bre 
confiere a este M inisterio la facultad 
dé au torizar a las Compañías de fe- 
rrocrrites  y E m presas de diligencias 
y vapores p a ra  satisfacer en ' m etálico 
él im porte del tim bre correspondiente 
á sus billetes de viajeros y ta}ones- 
r'ésguardos d¡e m ercaderías y  p a ra  
fijar, de acuerdo con las mismas, lá 
cantidad que deban en tregar m ensual- 
m enté a buena cuenta; disponiéndose 
en él m ism o artículo  que ruando las 
c i faldas Compañías y Em presas tengan 
establecida su contabilidad de m ane
ra  que sea garan tía  de exactitud  en 
lá determ inación y recaudación del 
im puesto, ofreciendo facilidades p a ra  
las comprobaciones q u e  se estim en 
necesarias o convenientes, como ocu
rre  en el presente caso, podrá conce
dérseles q u e  presenten  las cuentas 
anuales y sus jutifican tcs con suje-.

ción a los modelas adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
m idad con lo propueto  por esa D irec
ción general, se ha servido au to riza r 
'al P residen te de la Sociedad anónim a 
dé T ransportes “La Hispano Suiza de! 
M aestrazgo T ransportadora  M orellana” 
p ara  .el servicio público de v ia jeros 
para  que, a p a r t ir  del més de_Enei o 
del año en c u rso /sa tis fa g a  en m etá
lico el im porte del tim bre devengado 
por los billetes de v iajeros y talones- 
resguardos de m ercaderías que expi
de, fijando en 300 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá en tre
gar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rin da  a esa D irección general y 
los justifican tes de las m ism as ha
b rán  de a ju starse  a los modelos 19 al 
21 que figuran, en el Apéndice del v i
gente Reglam ento del T im bré.

Lo que de Real orden comunico a 
V I. p a ra  su  conocim iento y efectos 
consiguientes. D i o s  guarde a V. L 
rríuchos^años. Madrid, 30 de Abril de 
1929.

CALVO SOTKLG 
Señor D irector general del Tim bre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 555.
El artículo. 203 del E sta tu to  m uni

cipal vigente éstahlecé de m anera ex
presa, y categórica que los A yunta
m ientos, al elegir .terrenos p a ra  em 
plazar: loe nuevos cem enterios, cuya, 
obligación les encomienda, han  de ha
cerlo guardando ' las distancias m íni
m as dé 509 m etros, cuando se tra te  
de pequeñas aldeas, un k ilóm etro 
cuando los poblados sean inferiores 
a 5.000 almas, y dos k ilóm etros cuan
do la población exceda de esa c ifra ; 
pero frecuentem ente han  tropezado 
Jas Corporaciones m unicipales con la. 
dificultad de no encontrar sitios o lu 
gares que, situados .a las distancias 
establecidas, e indicadas, reun ieran  
asim ism o los demás requ isitos que en 
el citado precepto s.e señalan, siendo 
causa de que p ara  resolver aquellas 
dificultades, m-otivo constante de re 
clam aciones y consultas, se dictaran  
las Reales órdenes: dé. 5 de Noviembre 
de 1925 y 18 de E nero de 1926, de
term inándose en lá p rim era  que aque
lla d istancia se entienda como, p e rí
m etro  de protección de. los cem ente
rios, dentro  de cuyo rad io  no se con
sen tirá  la construcción de viviendas



Gaceta de Madrid.-Núm. 125 5 Mayo 1929 789

¡humanas, y estable cí endose m  la se
gunda que sólo en casos excepciona
les podrá ser, disminuida hasta la 
ftiíniim-a de 500 me'ros,, señalada en 
$31 Estatuto para los pequeños Muni
cipios, y desde luego con los infor
mes que determina. No obstante es
lías aclaraciones, siguen presentándo
le  constantemente, casos en que mías 
[yeces por las condicionas geológicas 
¡y topográficas de’ los terrenos, otras 
¡por lo diseminado de las poblaciones, 
que llegan a confundirse en su perí
metro con los límites del término. mu- 
íiicipal, y en algunos casos con nú
cleos de población de término gnuni- 
fcipal distinto, dificultan, y a veces 
ifia-cen imposible el emplazamiento de 
los nuevos cementerios a 1.a distancia 
leñalada.

Por ello, aun cuando se reconozca 
jque el requisito de la distancia, exi
gido por el Estatuto y disposiciones 
pitadas, tiene la natural importancia 
pe. alejar el emplazamiento de los 
tpuevos cementerios a. sitios o luga- 
¡res que, reuniendo las demás circuns
tancias determinadas en el citado ar- 
líiculo 203, complete el máximum de 
garantías para la higiene y .salubri
dad públicas, es preciso reconocer la 
¡necesidad de que, aun manteniendo 
fen toda su pureza el espíritu que in
forma el citado precepto del Estatu
to, en casos excepcionales, y previos 
Jos informes que se consideren pre-; 
¡Cjsos, se .modifiquen aquellas distan- 
$ias, y como nadie mejor que la Jun
ta municipal da Sanidad puede deter- 
¡bninar y señalar el emplazamiento de 
|ps nuevos cementerios en sus res
pectivas localidádes, sus informes han 
,8je. ser fundamentales y decisivos, y 
Consiguientemente, con arreglo a ellos 
^nplazarse los nuevos cementerio?, 
31clamen que liabrá de aprobarse por 
Ja Junta provincial de Sanidad, con 
puyo requisito queda perfectamente 
¡garantizada la higiene y salubridad 
pública.
i Sin embargo, si emitidos, el infor- 
|me de la Junta municipal de Sanidad 
[y el de la provincial, aprobatorio, se 
podujeran reclamaciones, contra éste, 
¡podría el expediente venir a este Mi
nisterio para, finalmente, ser resuel- 
SS, previo informe del Real Consejo 
¡de Sanidad; en su virtud,,
‘ S, M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
ifeon lo informado por la Dirección ge
neral <|e. Sanidad y Real .Consejo del 
Ramo, Se ha ~ervido disponer que, no 
Obstante la necesidad de que los Ayun
tamientos se ajusten a las distancias 
¡señaladas en el artículo 203 del VE 
¡gente Estatuto municipal para- empla

zamiento de nuevos cementerios, pue
den en casos excepcionales modificar
las, disminuyéndolas, previo informe 
de las Juntas, municipales de Sanidad, 
cuyo dictamen ha de ser ̂ aprobado 
por; las provinciales .del Ramo, y en 
caso de desacuerdo o. reclamación se 
elevarán los expedientes a este De
partamento, que en definitiva, y pre
vio informe del Real Consejo de Sa
nidad, resolverá.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
i.° de Mayo de 1929.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

Wúm. 556.

Excmo. Sr.: La Real orden de 11 
de Mayo de 1922, dictada a virtud 
de justas y patrióticas reclamacio
nes, conforme su preámbulo indi-, 
ca, modificó los preceptos de la Ins
trucción general de Sanidad y de
más disposiciones .vigentes r eí alte 
vas .a la traslación de cadáveres no 
inhumados y al traslado .de los 
exhumado^, cuando se tratara de 
casos en que el fallecim iento se hu
biese producido bien por heridas 
de guerra o a consecuencia de ac-. 
ci.dentes traumáticos de cuaiquiei* 
género..

La reforma se concretó, pues, a 
los ciasos taxativamente expresa
dos y se dispuso que el embalsa
mamiento de los ’c-adáveres a que 
se refería sólo sería preciso si ppe 
cualquier causa no pudiera hacer
se la inhumación antes de las cua
renta y ocho horas siguientes al 
fallecim iento, y cuando la distancia 
a recorrer, en automóvil o ferroca
rril, excediera de 200 kilómetros.

El espíritu de aquella reforma 
no fue otro que la consideración 
.de que los fundamentos científieo- 
sanitarios que informan la legisla
ción vigente en nada se oponían a 
Ha reforma introducida, teniendo én 
cuenta que los cadáveres no podían 
sufrir en el corto tiempo que me
dia entre el fallecim iento y la inhu
mación, cuando se trata de cadáve
res no inhumados,, una descompo
sición manifiesta y que pudiera 
ofrecer; peligro alguno para la sa
lud pública, y en cuanto a las exhu
maciones y traslados consiguientes 
dé restos cadavéricos, los níuevos 
conocimientos sobre desintegración 
de la materia garantizan la inocui
dad de aquéllas, tanto más cuanto

que los estudios sobre superviven
cia de gérmenes acreditan la pe- ; 
queña actividad de éstos, por lo que 
Has legislaciones * extranjeras, obe
deciendo aquellos principios, han 
suprimido los plazos antes estable*- 
cidos cuando se trata de fallecidos 
¡por enfermedades comunes, y los, 
reducen sensiblemente en cuanto a 
infecciosos se refiere.

.Por otra parte, la rapidez de los 
actuales medios de transporte fa 
cilita el traslado y por lo tanto, 
con relación a ellos, han de inspi- 
rarse los preceptos que .reglamen
tan estas operaciones. Pero si el 
espíritu de aquella reforma ha de, 
aplicarse con criterio justo y equi
tativo, hay que ampliarlo a los ca
sos en que, por tratarse de falle
cidos por causa de enfermedades m 
comunes, no ofrezca su traslado in
conveniente ni peligro alguno para 
la'"salubridad general.

Tan natural parece hacerlo así, 
que a partir de la citada Real 
den viene formulándose con fre 
cuencia por los Gobernadores © 
Inspectores ' .provinciales’ de Sanidad 
consultas acerca de si es aplicable 
a los fallecidos por enfermedades 
comunes lo establecido en la repe- . 
tida disposición, evidenciándose la m 
necesidad de reglamentar con ca
rácter general el traslado de los ca
dáveres no embalsamados en con
diciones de absoluta garantía para 
la salud pública, pero con la ma
yor facilidad y rapidez posibles;

En su consecuencia y en aten- : 
ción a lás consideraciones expues
tas,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuerdo v 
con lo informado por la Dirección 
general de Sanidad y (Real Consejo 
del Ramo, ha tenido a bien dispq- 
nér:

1.° Qué se autorice el traslado dé >2; 
cadáveres no inhumados de los indi-» 
vidrios fallecidos a consecuencia d& 
enfermedades comunes no transmisi- ñ 
bles,' sin necesidad de embalsama- . 
miento, cuando la distancia a reco- 
rrer no exceda de 200 ki lome Iros y
la inhumación haya de hacerse antes : 
dé las cuarenta y ocho horas a partir b 
del fallecimiento.

2.° Que igualmente se autor icé, m 
en cualquier tiempo, la exhumación y  
traslado de cadáveres para su 
humación, en el mismo o en otro ce-: v: 
menterio, cuando se traté de fallecí- 
dos por las enfermedades a que sé re- - 
fiere el anterior apartado, teniendo
en cuenta que cuando los cadáveres 
lleven inhumados menos de tres años 
serán exigióles las condicionéis de dis,-
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Untela y tiempo expresadas en el 
apartado L°, pudierulo hacerse el tras
lado sin oslas limitaciones cuando se 
t uile de cadáveres que lleven inhuma- 
jos más tiempo que el- plazo anterior
mente señalado.

3.° Lo misino el traslado de cadá
veres no inhumados y sin embalsa-: 
mar, que el de los exhumados, para 
uí nueva inhumación a que se refieren 
las anteriores disposiciones, deberá 
bacerse color and oles en féretros que 
ofrezcan las condiciones necesarias do 
aislamiento y con todas las garantías 
que exigen las disposiciones sanita
rias vigentes para el transporte de 
cadáveres y restos cadavéricos.

4.° La autorización para los tras
tulos de cadáveres sin inhumar y 
para las exhumaciones y remhuma-; 
piones subsiguientes en el interior efe 
la Península corresponde a ios- Gober
nadores civiles; al Gobernador-militar 
del Campo de Gibraltar, en el territo
rio de* su demarcación; al Alto Comí-: 
sano de España en Marruecos, en la 
2011a del Protectorado, y a los qué asu
men la representación del Gobierno, 
en los dominios españole?.

Si se tratase de exhumaciones y 
traslado de cadáveres desde la Pern 
Insula a nuestras posesiones o vicé-; 
versa, la concesión de estas autoriza
ciones corresponde al Ministerio de 
U  Gobernación, c o m o  igualmente 
cuantas se refieran, al traslado dé ca
dáveres al extranjero; y

5.° Los funcionarios de Sanidad 
<§ue por precepto legal deben interven 
©ir en los traslados de cadáveres y 
Exhumaciones cadavéricas, autorizados 
.^or virtud de la presente Real orden, 
fuidarán bajo su más estrecha res
ponsabilidad de adoptar las medidas 
sanitarias que estimen oportunas á íin 
4e que, en ningún momento,; dichos 
fritados y exhumaciones puedan ofre
cer peligro alguno para la salud pú
blica.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
t e ,  Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Mayo de 1929.

MARTINEZ AN1DG

Señores Alto Comisario de España en 
Marruecos, Gobernadoras civiles de 
todas las provincias, Gobern&dor mi
litar del Campo de Gibraltar y Go
bernador general del Golfo de Gul~ 
nea,

Núm. 557.

limo. gr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
t o  tenido a bien conceder la exce
dencia por plazo no menor de un año 
|ti de diez, con: arreglo al ar

tículo 12 de la Ley de 27 de, Febrero 
de 1908 y Rea! orden de 10 de Junio 
de 1920, a D Federico León Busta- 
mante, Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en esta Corte.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4- de Mayo dé 1929.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe Spperior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

Núm. 558.

Ilmo. Sr,: S. M. el Re y  (q, D. g.) 
ha tenido a bien conceder lá exce
dencia por plazo no menor de un año^ 
ni mayor de diez, con arreglo al ar
tículo 12 de la Ley de 27 de Febrero 
de 1908 y Real orden de 10 de Junio 
de 1920, a D, Francisco d,el Yallín y 
García Prieto, Agente de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia en está 
Corte.

De Real orden lo digo a V.: I. pa
ra su conocimiento ¡y demás efectos. 
Dios guarde á V, I. muchos años, 
Madrid, 4 de Mayo de 1929.

p . n . ,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe Superior de lá Policía gu
bernativa de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 776.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
; la Embajada de Cuba en está Corte 
que la Secretaría general de Asuntos 
Exteriores, al digno cargo de V. E.» 
transmite a este Ministerio pos Real 

. orden de 10 de los corrientes (nú
mero 136); y 

(Resultando que mediante ella se 
indi -a al alumno cubano D. W ifredo 
de Lam para ocupar la nueva beca 
consignada en lá vigente ley de Pre
supuestos a favor de la República 

. de Cuba:
Resultando que dicho artista cur

sa actualmente el grupo primero en
■ la Escuela especial de Pintura, Es-
■ cultura y Grabado de esta Corte:
: Vistos los Reales^ decretos de 21
de Enero y tO de-Noviembre de l921, 

B: M; el Re y  (q; D. g.) se ha ser-, 
yido resolver;

í.® Que se otorgue al artista cu
bano D; W ifredo de Lam, alumno de 
la Escuela especiar de Pintura, Es
cultura y Grabado, de esta Corte, lá 
nueva beca concedida a aquella Re-, 
pública- por la vigente ley de Presu
puestos (y cuya consignación figura] 
en el capítulo 3,°, artículo 4.°, con
cepto 2.° dé los correspondientes a 
este Ministerio), para que, c o m q 
alumno oficial, prosiga sus estudios] 
de pintura en e l  mencionado Centró 
docente. '■!

2.° Que el importe de la indica
da beca sea como él de todas las d i 
su clase, de 4,000 pesetas anuales,; 
que percibirá el interesado por men
sualidades vencidas a partir del díá 
en que tome posesión de la misma1»; 
previo cumplimiento de las disposi
ciones reglamentarias, con cargo á] 
la consignación especial del capítulo^ 
artículo y concepto referidos; y 

3.o Que el agraciado quede scw 
metido al régimen académico de di-; 
eho Centro y a las prevenciones v i
gentes sobre percibo de haberes f¡ 
nombramiento de Habilitado únicóY;

De Real orden lo digo á V. E. párS 
su conocimiento y el de lá Embája^ 
da de Cuba en esta Corte, á los efe®*:’ 
tos oportunos. Dios guárde á V. EL: 
muchos años. Madrid, 18 dé Abril; 
de 1929. f

CALLEJO

Señor Secretario general de Asunto-i 
exteriores en lá Presidencia dé| 
Consejo de Ministros^

Núm.. 777.
Ilmo, Sr.: A propuesta M Ci** 

misión' asesora de Material ciptitía 
ñco y pedagógico, relativa a lá a<La 
quisición de máquinas de coser epjl 
destino a las Escuelas nacioná^ 
les de Primera énseñarzá, y .te  
niendó éh cuenta que la LeferiH 
da propuesta está ajustada a p p  
preceptos del Real decreto dé 22 SS 
Julio de 1912, que regula la adjtf* 
dieación de tales Adquisiciones; 1 

► los de la Real orden 'de 19 de 
brero de 1927, y a loé generales 3É 
la ley de Contabilidad, y que el sgs 
ñor Delegado deil Tribunal Supr$s 
mo de lá  hacienda pública ha iffe 
formado conformé eoii el oportuSÉ 
expediente; ifj

S. M. e l  R »  (q¿ D. g.) ha tenidg 
a bien disponer se abra un cohcu ff 

f so público para adquirir ru;áquiíii| 
de coser con destino a las Escueli| 
nacionales de niñas o dé asisténc|| 
mixta* servidas por Maestras, -cñÉ 
arregló á íáS condiciones siguiéiÑ 

• t é é : '



Gaceta de Madrid.-Núm. 123 5 Mayo 1929 791

1.a Las 'Gasas constructoras ó 
íH; Com ercio, o sus representantes,, 
roe  deseen tom ar parte en este 
> 1  socurso, presentarán sus p ro p o s i
ciones por medio de instancia d irk  
pida al lim o. Sr. Director; general 
de Prim era enseñanza, en el R egis- 
i ,o  general de este M inisterio, exs 
presando sus nom bres, apellidos y 
'd-omicilios, 'dentro del plazo de vein - 
le días, a contar desde el en que se 
publique esta .Real orden en la ! 
Gaceta be Madrid, presentando tarn- [ 

bien, dentro del indicado plazo, en 
los alm acenes de m aterial del Mi
nisterio (paseo de María Cristina, 
núm ero 4, bajos, de esta C orte), un 1 
m odelo de cada una de las máqui-; 
ñas que propongan al concurso, no 
excediendo el precio de cada una de 
ellas ele la cantidad de 250 pese^ 
tas, y debiendo ser todas de p rodu c
ción nacional o mixta.

2.a Tam bién acom pañarán a :la 
instancia un resguardo de haber, 
ingresado en la Caja general de De
pósitos la suma de 5.000 pesetas, 
com o garantía necesaria para to 
mar parte en este concurso.

3.* L os concursantes presenta
rán, asim ism o, con ja  instancia, y 
en p liego cerrado, que se unirá a 
Ha -misma, nota de precio por uni
dad y  p o r  partidas de 10, 20, 40, 100 
[o más m áquinas, es pe ciñe ando las 
condiciones de venta, en cuyo pre
cio irán incluidos los gastos de em
bala je y .transporte hasta la estación 
de ferrocarril o puerio m arítim o 
más próxim os al pueblo a que se 
destine d icho m aterial, haciendo 
constar que los envíos a las islas 
Canarias o  Baleares ño excederán 
en ningún caso .del 5 por; 100 del 
núm ero de m áquinas que se ad
quieran.

4.a las. Casas constructoras o de 
'com ercio que se encargúen de este 
Servició se obligarán a (cumplirlo 
üentro del plazo de treinta días, a 
[contar desde aquel en que se puMte 
que ¡en la G a ce ta  b e  M ad rd  la re« 
Solución y  adjudicación  del con-; 
[curso*

.5.a Se. tendrá muy en cuenta las 
.Soñaciones del material que ofrez
can  jo s  .concursantes t u  destino a 
lasi E scuelas n acion ak c. .

6.a La D irección general de Pri
m era énséñanza propondrá las ad
qu isicion es del material pedagógico 
m eñeionádo, e.onforine a las dispon 
lic io n e s  legales vigentes y en can-, 
[tldad que no exceda en su total lm - 
p oriq  de 50.000 pesetas, que será 
SatfefMéKa con  cargo al capítulo 5.°,

artículo. l.°, -concepto 2.° del c o 
rriente presupuesto de gastos de 
este D epartam ento m inisterial, una 
vez que los ad judicatarios hayan 
hecho entrega oficial de los talones 
de facturación  o listas <de em bar
que de las m áquinas que se. les ad
quieran a los distintos puntos a 
que sean destinadas; y

7.a El M inisterio se reserva el 
derecho de inspeccionar la clase y 
calidad del m ateria, dejando de 
cuenta del con stru ctor o .com ercian
te el que no esté aj lisiado a las 
con d icion es del m odelo o m odelos 
elegidos, perdiendo la fianza [depo-- 
sitada para tom ar parte en este 
concurso.

De 'Real orden lo d igo a V. L pa
ra su conocim iento y demás e fe c 
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 29 de Abril de !9 2 ;9.

CALLEJO
Señor D irector genera ! de Prim era 

enseñanza.

Núm. 778.

lim o. ,Sr..,: A propuesta de la Co
m isión  asesora de Material .cieiitf-- 
fíco y pedagógico, relativa a la ad
quisición  [de aparatos de rad iote le 
fonía y elem entos para su con s
trucción, con  destino a las E scue
las nacionales de Prim era enseñan
za, y teniendo en cuenta que la re
ferida prepuesta está ajustada a jos  
preceptos del Real .decreto de 22 de 
Julio de 1912, que regula la adju 
dicación de tales 'adquisiciones; a 
los  de la Real orden dé 19 de F e
brero de 1927, y a los generales d.é 
la ley de Contabilidad, y que [el se
ñor; Interventor Delegado del Tribu-- 
nal Supremo de la Hacienda pública 
ha informado conforme con el opor
tuno expediente

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se abra un concuiv. 
so público para ja  adquisición  del 
m aterial pedagógico antes citado, y 
con arreglo a las condiciones s i
gu ientes:

1.a Las Gasas con stru ctoras o 
de Com ercio, o sus representantes, 
que deseen tom ar parte exi [este 
concurso, presentarán  sus p ro p o s i
ciones p o r  m edio de instancia diri
gida al Umo. Sr. D irector genera] 
de Prim era enseñanza, en el R egis
tro  , general de este M inisterio, ex- 

[ presando sus nom bres, apellidos }  
domi cid i ó s , dentro del plazo de vein
te días, a contar desde el en que se 
publique esta iReal orden en k  

b e  jÜ&DBíD, presentando tam

bién. dentro del indicado plazo, Wí 
los almacenes, de m aterial del Mi-j 
nisterio '(paseo de María Cristina^ 
número 4, ba jos, de esta C orte)1* 
m odelos -o ejem plares de aparatos] 
de radiotelefonía y de mal erial Pa
ra su construcción  que a con 11 mía-: 
ción se relacionan:

A) Aparatos de un m ínim o dé 
cinco lám paras, con un equipo com s' 
pleto para funcionar, incluyendo MI.1 
altavoz, que sirvan para oír en l a i ; 
horas com prendidas entre las nueve;' 
de. la mañana y las cinco de la tar-r 
de, las em isiones nacionales y 
tran jeras. P recio  máximo, 500 pe-: 
setas.

B ) Ap ara t o s de I ámp a ras, con 
un equipo com p leto  para funciona?,1 
incluido él altavoz, que sirvan para 
oír en las horas com prendidas '.jen-, 
tre las nueve de la mañana y las cinco 
de Ja tardo, las em isiones n acion a l 
les, dentro de un radio de 100 iq-:' 
lóm etros de la estación emisoráúl 
■Precio m áxim o, 300 pesetas.

C) E lem entos .suficientes pairS 
construid un aparato de tina lá,m- 
para y  gáfñna, p or  jo s  alumnos, coií 
la d irección  del M aestro. PfAcio 
m áxim o, 50 pesetas. ¿

Ningún aparato ha de s e i r l f  l og  
prohibidos por el artículo MQ ó£Í' 
Reglamente) de 14 de Junio df> 1924?.

A cada uno de los aparatos que 
se señalan en los apart¿idos A) y 
B) se acom pañará un fo lleto  en [el 
que se explique con detalle el fun-. 
ción amiento del aparato, sus posi-. 
bles com plicaciones, .sus reparacio
nes, todo, en ím, lo qué constituya 
una guía para el M aestro. No fa l
tará el esquem a correspondiente.

Al equipo señalado en [el aparta-; 
do G), además de esto, se acompa* 
ñará tam bién una guía de m ontaje 
y un aparato enteramente montAdó 
para funcionan.

La Comisión de Material pedagcH 
g ico  está facultada para rtálizáB 
cuantas pruebas estime conven i en-* 
jes, pero éstas serán, corno imni% 
mó, las sigu ientes:

■a) En un. grupo escolar de Ma-í 
clri.d Sé probarán ios "aparatos par^ 
‘•oírlas temlsioims lócales qué sé cI a 
lebren dentro de las horas señala^ 
[das en las Varias estaciones que 
funcionen; *

. >b) L o s  -«aparatos que en esfij 
prueba déjen  oír perfectam ente lai 
em isiones pasarán a una segunda’í 
en una E scuela de un pueblo [de la 
provincia de Madrid. En esta s é  
gunda prueba habrán de oirse é| 

¡a lta v o z  las • emisión-Jp de. Madrid oí
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los apara to s de los tipos A) y B ), 
y las ex tran je ras  y do p rov incias 
en los del tipo A ).

2.a T am bién acom pañarán  a la  
¿instancia un  resguardo  de habe.i: 
ingresado en la Caja. general de Dc- 
pósil os la cantidad de 250 pesetas, 
como g a ran tía  n ecesa ria  para  to 
mar, p arte  en el concurso .

3.a Los concu rsan tes p re se n ta 
rá  n, asim ism o, con la in stanc ia , y 
en pliego cerrado, q u e /se  'imirvá a 
la  m ism a, n o ta  de precio por un i
dad y por p a rtid as  de cinco, 10 o 
m ás ap a ra to s  o elem entos p a ra  su 
.construcción, especificando las .con
diciones de venta, puesto  el m a te 
ria l de que se tra ta , convenien te
m ente em balado y franco de porte, 
en los a lm acenes de este M iniste
rio  an tes citados.

4.a Las Gasas co n stru c to ras  o de 
com ercio que se encarguen  de este 
servicio se obligarán a cum plirlo  
d en tro  del plazo de tre in ta  días, a 
con tar desde aquel en que se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r d  la re 
so lución y ad judicación del con
curso.

5.a La D irección general de P r i
m era enseñanza propondrá la a d 
quisición del m ateria l m encionado, 
conform e a las disposiciones v igen
tes y en cantidad que no exceda en 
su  to ta l im porte de 5.000 pesetas, 
que será  sa tisfech a  con cargo al 
bapítu lo  5.°, a rtícu lo  1.°, concepto 
2,(\ del corrien te  p resupuesto  de gas-: 
■tos -de-, este: D epartam ento  m in is te - 
« á l ,  una vez que el M inisterio lo 
h ay a  recibido, reconocido y ' adm i
tí cío. en sus a 1 m acenes: y

6.a El M inisterio dejará  de cuen
ta  del construc to r o com erciante 
lodo aquel m ateria l que no esté 
a ju stado  a las condiciones deí m ó
flelo o m odelos elébidos, perdiendo 
'HJ ad jud ica ta rio  la fianza depositada 
j^Bra tom ar parte  en este concurso.

De Real orden lo digo a Y. I. p a - 
Ia SX1 conocim iento y dem ás efec- 
fos'v Dios guarde a Y. I. m uchos 
♦ ñ o s. Madrid, 30 de Abril de 1929.

'i .

CALLEJO 
¡Señor L irecío r general de P rim era  

enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
fyúm. 171.

I lmo. Sr.: Ascendidos varios de los 
tS&or.es m &  ponstituí^A las Juntas, ca

lificadoras de ascenso a Ingeniero Je
fe y de destinos de Jefes subalter
nos del Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes, y alguno de ellos fallecido, p re
cisa su reconstitución total, por. lo 
que

S . M. el R e y  (q . D. g.) h a  tenido á  
bien disponer que se proceda a nue
va constitución de la,s Juntas ‘'Cali
ficadora de ascenso'’ y las de¡ “P rovi
sión de destinos” en .el Cuerpo de In
genieros de. Montes, en la misma for
ma y con los mismos modelos de pa
peletas dispuestos por la Real orden 
número 199 de este Ministerio, de 9 
de Septiembre de. 1927. publicada en 
la G a c e t a  del 13, y según las adjun
tas relaciones de Ingenieros Jefes y 
subalternos del Cuerpo que tienen su, 
residencia en Madrid.

De. Real orden lo digo *v V. 1. para 
su conocimiento y efectos eonsiguien-. 
tes. Dios guarde a V. I* muchos años. 
Madrid, 25 de Abril >le -1929.

BENJUMEA 
Señor Director general yde Montes, 

Pesca y Caza.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS 
DE MONTES ; -

Relación de los Ingenieros Jefes del 
mismo que tienen su residencia en 
Madrid.
D. Antonio Molina y Alvarez.
D. Antonio Briones y García Escu

dero.
D. José Lasarte y Bremón.
D. Lorenzo de Castro y Ramón.
D. José García Blanco y Romero.
D. Miguel Angel. Esteve y Macías,
D. Francisco Bernad y Gallego.
D. Francisco Maxía Blanco.
D. Juan Herreros y Butragueño.

. D. José Gr.au y Moreno.
D. Teodoro Moreno Suit.
D. José Peñoñori y Nocedal.
D. Mariano Pérez Serrano.
D. Eduardo Rerbella y Zobel.
D. Enrique Mackay y Monteverde.
D. Víctor Modesto Domingo y T ris

tón.
D. Fernando Varó Zorrilla.
D. Isidro González Soto.
D. Tomás de Viilanueva y Aldaz.
D Manuel Fernández de Castro y de 

Vicente Pórtela.
D. Octavio E lorrieta y Artaza.
D. Antonio del Campo y Larios.
D. Adolfo D,alda de la Torre.
D. Francisco de Isasa y del Valle. 
D. Octavian o Griñán y Gómez.
D. Manuel Aulló y Costilla.
D. Manuel de la Arena y de la 

Arena.
D. Santiago Muñoz y Gómez.

Relación de los Ingenieros subalternos 
del mismo que tienen su residencia 
en Madrid.
D. Emilio Torre Bayo.
D. Luis Velaz de Medrana y Sanz. 
D: Ernesto de Cañedo Argüe lies y 

Quintana- •

D. Joisé González Prieto. ^
D. Juan Echevarría e Ilzarbe.
D. José Líllo y Sanz.
D. Eladio Romero Bohorquez.
D. José María Jiménez 'Quintana.
D. Pío Ga‘rcía-Escudero y Fernán-' 

dez U rrutia  (Conde de Badarán).
D. Gonzalo Crehuet y Pastor.
D. Antonio* Lleó Silvestre.
D. Manuel de Isasa y del Valle.
D. Ezequiel González Vázquez.
D. Manuel González-Heredia y Suso. 
D. José María Salazár y Alvarez deí 

Arcaya.
D Jesús Ugarte y La i seca.
D. Teodoro Arrióla Calleja.
D. Fernando Peña Serrano.
D. Pedro del Pozo Rodríguez.
D. Justo Santois Carral. 1 
D. Alfonso Acebal de la Rionda.
D. F é lix ‘Gallego y  Quero,
D. Luis Sanguino Benítez.
D. Salvador Robles y Soler.
D. José Luis Herrera y Alonso.
D. Guillermo Galmes y Nadal.
D. José María Iturralde 'Delgado.
D. Mariano de Mazárredo y Pons. ? 
D. Aurelio Pérez y Jofre de Villé-* 

gas.
D. Felipe Villar y López.
D. Francisco de Mázarredo y Gon-> 

zález de Mendoza.
D. Juan Bautista Díaz Rodríguez.
D. Victoriano Lorente Jiménez.
D. Luis Ortún Sánchez.
D. Santiago Marco Balduque.

: D. Rosendo de Diego González.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
ftlúm. 613.

Visto el recu rso  de revisión e n ta 
blado por el A gente Sr. Ortiz 'de Bur-i 
gos con tra  reso lución  del R egistro  
de la P ropiedad In d u stria l fecha 3 
de Noviembre de 1927, que concedió 
.el regist.ro de la m arca  núm . 42.946;

R esultando que so lic itada la  dicha, 
marca en 28 de Junio de 1921 para 
d is tin g u ir leche condensada, so lic i
tud hecha po r el Sr. P e ra ire  en nom-: 
bre de la S. A, In d u stria s  Lecheras,; 
se suspendió el expediente en 25 de¡ 
O ctubre de 1923 por no re su lta r  en 
fo rm a las recom pensas industriales; 
que alegaba en la solicitud:

R esultando que com unicada al in 
teresado  la M ispensión, éste presen-i 
tó escrilr en 14 de Noviembre de
1923 con docum entos justificativos, 
b a s tan te s  a ac red ita r el derecho al 
uso a las referidas recompensas in
d u s tria le s  :

R esultando que el Agente señor, 
Ortiz de B urgos p resen tó  escrito  de 
oposición en 15 de Noviembre de,
1924 fundado en que la marca abu
ra  cuestionada y o tra  de la. que n a
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se recu rre  n i es del caso, es igual 
a la núm. 22.768, propiedad de don 
Ramón- M aría de Sagarra , m arca  ca-: 
di!cada en 10' dé O ctubre de 1923* 
publicada dicha caducidad en el Bo
le tín  de 1.° de Noviembre deL mismo 
año, y que con arreg lo  a] a rt. i 11 de 
i a ley, hasta que no' pasasen tres me
ses de la caducidad el d istin tivo  no 
quedaba' ¡lilore y en d isposición  de 
se r solicitado a  nuevo reg is tro . Que. 
la m arca  cuestionada ha sido*solici
tada no estando en v igor la m arca  
igual 22.768 y no que se hubiese 
publicado la caducidad de é s ta  .sin 
el tran scu rso  de los tre s  m eses. Que 
al estar hecha así la petición, no 
debe concederse e l ,re g is tro  que 'se 
solicita. Que no se quiere alegar que 
el •Reglamento a la'¡ley de P rop iedad  
In d u stria l, de 24 de Enepo de» 1924, 
concede el derecho al p ro p ie ta rio  de 
una  m arca  p a ra  ped irla  de nuevo s.i 
hub iesen  tra n sc u rrid o  los plazos de; 
los artículos 49 y 52 de la ley aun
que por la A dm in istración  no sé 
bay a  declarado la  caducidad, puesto  
que no. teniendo efecto re troac tivo , 
salvo ' el caso del a rtícu lo  112 del 
m ism o, no puede se r aplicado a mar-: 
cas que. debieron se r re su e lta s  el 
año 21 y que po r a tra so  én la Ad
m inistración ' no se pudieron  resol-: 
ver en aquella  época:

R esultando que en 3 de Noviem
bre  dé 1927 el R egistro  dé la  P rop ie
dad In d u stria l resuelve conceden la  
Exarca so lic itada  po r considerar, que 
la  oposición .está p re se n ta d a  fu e ra  
Sé plazo; que; adem ás la m arca  so
lic itada  no es idén tica  a<la 22.768, 
Riendo por ta n to  inaplicab le  el ar-. 
.líenlo 111 de la ley y por haber p ro - 
toado él derecho al uso de las recom 
pen sas  in d u stria le s  que m otivaron  la 
su sp en sió n :

R esultando que con tra  esta  re so 
lución  se en tab la  el p resen te  recur-: 
so, en el que repite los argumentos 
del escrito de oposición y partiendo 
de la iden tidad  de la s  dos m arcas, 
señala  ese e rro r do hecho y fcl no 
hab;er dado cum plim iento  a  l o  que 
dispone el a r t. 111 de la ley.

C onsiderando que si la oposición 
se; p resen tó  fu e ra  de plazo no debía 
ni podía ser tom ada en cuenta  al 
reso lver por el R egistro , quien a p.e.r 
sa r  de e.so rebatió  en la  n o ta  de 
concesión los argum en tos de ese es
crito :

Considerando que .toda la  cuestión 
está  en si existe identidad en tre  las; 
marcas, la concedida y ahora recu
rrid a  y la 22.768, cosa .sobre la  cual 
se ha p ronunciado  el Registyo repe

tidas v.é.ces, como aparece  en él di-: 
1 i g en  ci ad o o rig ina l del expediente^ 
en ellas afirm;a la  d ife ren c ia  y por 
ende' el que puedan  am bas .convivir, 
en el m ercado ;

C onsiderando que con a rreg lo  al 
p recepto  te rm in an te  del a rtícu lo  14 
del Reglamento a la ley de Propiedad 
In d u s tr ia l que reg u la  el recu rso  de 
revisión, 'hemos de a te n e rM  
m ente a la  apreciajción del e¿rpr jie; 
hecho, sin  que podam os t r a s p a s a r  
ese lin d e ro :

C onsiderando que g.i gl R egistro  
p rueba con su exam en Já no idéRttó 
daR dé ambas mareas, por lo tanto 
no. es de ap licación é l artículo. 111 
invocado por, él. ¿ecurrénte]; no pu-: 
diemdo» tam poco é n tré r  nosotros,; El 
aun  p a ra  desen trañ a r, en las  cu es
tiones que, referentes, a o tra s  mai!-: 
cas, se p lanean  en el expediente y 
en el recu rso ; , n- i

P o r Jo expuesto, y vistas, las d is
posiciones legales de aplicación al 
caso, a m ás de la s  c itadas, 

gy. M. él Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien d isponer quede firm é la re 
solución del R eg istro  de la Propié-: 
dad In d u stria l de que se recu rre , po r 
no ap rec ia r en élla  e rro r  de Hecho, 
quedando al a rb itrio  de los T rib u n a
les competentes la decisión ele las 
cuestiones de fondo que el expedien
te pueda en trañ a r.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
p a ra  su  conocim iento, el del in te re 
sado y dem ás efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. M adrid, 20 de 
O ctubre de 1928.

. AUNOS
Señor Jefe del R egistro  de la P ro 

piedad In d u stria l.

Núm. 814.
Visto el recu rso  de revisión e n ta 

blado por D. Antonio Fernández P a s
cual en nom bre de doña Ana, Jen aro  
P asto r con tra  resolución, de} R egis
tro de' la P ropiedad  In d u s tr ia l fecha 
5 de Noviembre de 1927, por la que 
se concedió el reg is tro  de la  m ar
ca núm . 63.803: ;

R esultando que el Agente Sr. U n- 
g ría , en nom bre de D. E lias Gómez 
T o rreg ro sa , so licitó  el reg is tro  de la  
m arca 63.80'3,' para distinguir aza
frán , y denom inada “La B a ra ja ” , 
siendo su diseño o parte gráfica for
mado por una  so ta  de o ro s :

R esultando que a  la  concesiln  se 
opuso el agen te  Sr. Fernández, fu n 
dado en te n e r  su íéiprésen táda re g is 
trada la m arca número 42.017, órDo

minada “As de 0 ro s”A y constitiiíáá 
íguailmíente. por uná ra f ia  .de- b a ra jé  
Ror lo que. alegaba e-i .parecido de la 
que ahora se pretendía reg istrar con 
la suya, énteblormente registra da: .

ResultánÚQ que ‘.anotada y 'W n u n h  
cada lá" ppésicióú tal interesado, ést¿ 
la coñtestó por' gu gJgepñe Sr, Ungríi; 
diciendo» que no» existía ta i parecida' 
en las denéminactónes n i én les; efe 
senos* pues , la qué él solicitaba tenftí 
la; figura de ’ una sota 4 e  oros y l | ’. 

* marca oponente representaba la dé' 
Uíi niño jugando, con una gran p$f 
lo tar ' * . ■ • < ú

Resultando ' que el Registro resol- 
yió éS i  dé Noviembre, de *1.927 £pfe 
cfedeif lg  miaficá solicitada po3n él sfe 
ñon* Ungría á  nombre del Sr, T q rr#  
grotsáz por no existid la semejanza: 

/alegada én la oposicióri y haber dé»*1 
. tímido los argum entos de ésta el es
crito de. contestación a la misma;

Resultando que contra esH reso lu
ción ge entabla refeiirgo de revisión, 
fundado én el e rro r de hecho de. ha
ber resuelto el Registro, sin tener en 
cuenta la oposición formulada* pugaj 
existe la serqjejaqza^ según .el aparre 
tado F) dél aftíqulo 28 de la ley f e  
Propiedad industria], existiendo tó «Ér 

mejanza, pués si la  marca recurren ¿él 
núm ero 42.017 está formada por uif 

niño jugando con un balón,, que. sé-: 
me ja  un “As de Oros” de  una barajá 
infantil, la  recurrida 63.o0,3 represen
ta igualmente una carta dte bara ja  
infantil, Siendo extraña la conce si óp. 
de la marca recurrida, pues la re cú
rrenle, señora Pastor, solicitó §1 *1&j. 
gistrq de las m arcas 64.623. ¿4* jBÍ 

-y 26, constituidas por ¿tóenos, que; ¡gis 
presentaban barajas infantU|8.¿ Jli> 
que los palo.s estaban reprQsenta¿j®, 
po r balones, "bolos, copas (de ch^h¿ 
pagne y 'espadas pequénás, a  lo a ra . 
se opuso el Sr. Torregrosa, por fft. 
ner él solicitadas con anterioridad ta l’ 
marcas 63.800, 63.801, 63,802 y 
tornando la oposición ésta en cóiriS| 
deración el/Registro: b

Considerando que, con arreglo al |Jk  
líenlo 14 de la Ley, hemos dé 
hay error de hecho ea la resolriciÓ®

! de que se recurre; y tenemos por xM  
íado una marca, la 42.017, éoitóUt\||r 
da gráficamente por un niño có-ií 'm  
balón que semeja un as de oros íUisffi 
lo cual confiesa el recurrente en IR 
escrito de recurso), y de la oirá p á f e  
tenemos una marca, número 63.800* 
denominada “La B a ra ja ’, que lleva la  
representación gráfica de una sota de 
oros, entre las .cuales, como os paten
té, no existe n i 'puede existir el r&£- 
nor parecido que pueda inducir a
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érfor o confusión en el mercado, pues 
fio es argumento atendible. el de que 
ambas imiten barajas inf anafes por la 
razón de que eso es. alegación simple 
riel recurrente, que achaca la tal cua-; 
lidad a un gráfico del niño con el ba
lón, atribución ea e s t e  caso viable, 
■pero no atendible en el gráfico del, 
recurrido, que es sencillamente una 
sola de oros:

Considerando que menos fuerza tic- 
ice el argumento de que existe el pa~. 
¡recido porque ambos, .representen nai
pes, ya que éstos en el caso que nos 
ocupa son bien distintos gráficamenío 
y denominativamente:

•Considerando- que e l argumento del 
recurso de haber sídú denegadas tas 
macas de la recurrente- n ú ¡m e ro  3 
64 6¡23> 24, 25 y 2% agarbe ni» tener 
hada que ver con el caso especial qué 
nos ocupa y al que hay que. lámitarse.£ 
m  3o seguro que estuviesen: bien de
negada,?), según, los, datos suministra-: 
dos en el escrito de recurso, ya que 
én el mismo se dice, que lo fueron por
gue el fecurrido alegó la prioridad y  
parecido con sus marcas. 63.800, 801 
802 y 803, y sabido es que la priori
dad está reconocida por la Ley— eo-: 
mo que es su base—para todo, regis
tro en el artículo 28 y sus concordán- 
les de la misma y del Reglamento. 2£ 
tn  cuanto al parecido, visto claraménk. 
¿e queda que no existe, entre lá már- 
^  de cuya concesádií se recurre 
13.803, ;“La Baraja” , y  gráfico uiiá 
iota die oros, y  la recurrente; 42.017, 
tráfico un niño con un M ióii qué/ i mi- 
fe, un as de oros dé baraja infantil.: 

lst> es desaplicar, pués, él caso F) 
|tl artículo 28; de la Ley.

Vistos los citadlos, y- demás dispqil* 
piones dé aplioacióig 

& M. el Rey (q. D. g.) ha tenido i  
bien disponer quedo firmé lá résolu- 
éióis del Registro de la Propiedad in- 
Hu^'ial fecha 5 de Noviembre dé 
,’¡í (*£?, por la que se concedió él íégis-: 
tro- de la marca 63.803, pues no hay 
3enw de hecho ápreieiablé y íen el ex
cediente están cumplidas todas las 
formalidades de rigor.

’ Lo que de Real orden digo á V. B. 
para su conocimiento, él del infere- 
éám y demás efectos. Mm guárde a 
V. S. muchos años. Madrid̂  22 dé 09-: 
tubre de 1928.

A UNOS
Señor Jefe del Registro de la Propie

dad industrial»

Núm. Gt&.
\ ■.. i o el recurso de revisión enta

blado por el Agenle Sr, Elzaburu en 
hombre de la S. Á t Grande Destile

ría E. Cusiener Fils Aine ét Gie. con
tra resolución del Registro, de la Pro
piedad Industrial fecha 30 dé Octu
bre de 1926, que concedió' el regis
tro de la marca número 55.430: 

(Resultando que el Agente. Sí. Ho
mero solicitó el registro1 de la marca 
dicha, constituida por la denomina
ción “ Mandarina” y el gráfico de una 
naranja de esta clase, más las pala
bras “ Anís, Ruiz y Alb.ert, Málaga” , 
para distinguir aguardientes anisa
dos:

Resultando que al registro se opu
so el Sr. E lzaburu en nom bre de la 
Sociedad mencionada á la cabeza de 
este escrito, por ser esta entidad pro
pietaria de las marcas internaciona
les núm ero 13.116, 22.094 y  22.095,

! “ Mandarín” y “ Mandarmette” , con 
cedidas para licores y un aperitivo: 

Re su li ando que c omu nioada l a op o- 
: sición al interesado, éste contestó, ne

gando el parecido, pues además de 
; que “Anisado Mandarina” no tiene 

que ver con “ Mandarín” (dignatario 
chino) y “ Mandarinet'te” , las oponen
tes ,están concedidas para distinguir 
licores y. un aperitivo, y la que se 
solicita lo es para aguardientes, p ro 
ducto, d istin to:

Resultando que el Registro resol
vió en 30 de Dé tubre de 1926 conce
der la marca solicitada por conside
rar que se pedía para un producto 
diferente, el aguardiente de los li
cores:

Resultando que contra está reso
lución  se entabla él presente recur
so, insistiendo en sus argumentos de 
oposición e invocando él apartado F) 
del artículo 28 de lá Ley, á lá báse 
dé ‘qué licores y  águárdientes son 
productos análogos, á más del pare
cido de las denominaciones, fen todo 

; lo  cuál radica él error de hecho íu n - 
; dámento del recurso :

Considerando que lá Ley distingue 
é n t íf  licores y aguardientes', dicién- 
dolü así en el Nomenclátor (clase 9.*, 
grupo 1.a), donde escribe ambas pa
labras, 'prueba de que las considera 
com o distin tas:’

Considerando que las denominacio
nes tam poco son para inducir á con
fusión éri él mercado, máxime cuán
do van acompañadas de un gráfico: 

Vistas las disposiciones legales de 
aplicación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) há tenido 
á bien disponer quéde firme la reso
lución del (Registro de la Propiedad 
industrial de que se recurre y que 
concedió el registro, de la marca nú
mero 55.430, pues en la disposición 
no hay error de hecho apreciadle,

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento* el del intere

sado’ y  demás efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Octubre de 1928.

AUNOS

Señor Jefe del Registro de la Pro
piedad industrial.

f i f ó t m .  $ 18.

V isto el recurso de revisión enta
blado por el Agente Sr. Polo en nom 
bre de D. Jerónim o del Olmo Hurtado 
contra resolu ción  del R egistro de ¡la 
Propiedad Industrial fecha 23 de; 
Marzo de 1928, que concedió el re - 
gigsgtgro del nombre comercial núrne-. 
ro 10,050:

Resultando que el Agente señor, 
A lonso, en. nom bre de D. A ntonio 
Fernández y Fernández, solicitó  el 

: registro de tal nom bre, consistente 
en 'la dénom inación “ Nuestra Señora 
de los R eyes” :

Resultando que seguido el expe
diente por sus trámites so Regó a ¡a 
concesión del regi si ro di chebo : 

Resultando que contra la resolu - 
; ción  que concedió tai registro se 

entabla el presente recurso fundado 
en que el recurrente Lene solicitada 
la marca mím. 59.31 5, que consiste 
en la efigie y denom inación de la 

: Virgen de los Reyes para distinguir 
los mismos produ •t *.-• tpm m <*\.pen
den en el eslahiecimic-niu ;0 c c - o  
concedió el nombre com ercial de que 

’ se recurre, consistiendo el error de 
hecho com etido por el R egislro  en 

; no haber tenido en cuenta el dere
cho' de prioridad que establece el 
art. 30 de la ley en su párrafo ú lti
m o, por ¡lo que pide la anulación : 

Considerando que tal y com o hoy 
está la ley de Propiedad Industrial 
la marca es más principal’ que el 
nom bre, extendiéndose aquélla a 
todo el .territorio y éste a térm ino 
m unicipal solam ente (Capítulos II 
y III, Ley y Títulos ITI y IV del Re
glam ento) , y  la marca se opone al 
nom bré (art. 69 del R eglam ento) : 

Considerando que siendo esto así 
y con  arreglo a ¡lo prescrito por el 
art. 70 'del Reglam ento, el nom bre 
com ercia l no debe despacharse; en 
tanto no lo sea la m arca que con él 
tiene parecido, si ésta goza de! de^ 
fe ch o  de prioridad, corno en el caso 
presente, lo cual, aunque im pliqué 
obstaculizar la buena marcha y el 
rápido despacho de los nom bres co 
m erciales, es cosa inevitable, dado 
el criterio que sobre éstos tiene la 
ley actual:

Considerando efue, según lo  ex -
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puesto, ha debido .esperarse por él 
Registro para resolver sobre este 
nombre comercial, la resolución de 
¡la. marca recurrente para aplicar el 
derecho establecido en el art. 30 de 
la ley;

Es de apreciar el error de hecho 
invocado en el recurso,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
¡a bien disponer se anulé la resolu-s 
’ción del Registro fecha 23 de Marzo 
■Be 1928; se deje en suspenso el ex
pediente en tanto se resuélva sobré 
Ba marca número 69¿915, y una vez 
[resuelta ésta dictar resolución deñ-; 
(ni ti va en este expedienté de nombre 
comercial, resolución esta nuestra a’ 
;que nos impele el estado actual de; 
la ley que aplicamos.

Lo que de Real orden digo a Y* S. 
para su conocimiento, el del intere
sado p demás efectos. Dios guarde; 
a V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Octubre de 1928.

ATJNOS
Señor Jefe del Registro de la Pro» 

piedad Industrial.-

M IN ISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 1.156.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité ro
tulador de la Producción industrial y 
con el informe favorable del Comité 
relguladior de la Industria algodonara 
de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servi
do conceder a D, Ramón Eorreilad, ,do 
Barcelona, autorización para el tras
lado desde Barga (Barcelona) a Saii 
-Vicente ¿els Horts, de la misma pro-s 
vinciá, 14 telares adquiridos a D. An
tonio Bahí.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

a V. Et muchos; áfíbs. Madrid# 
Í l  de Abril dé 1929*

P. D.#
El Director general, 

CASTEDO 
Señor Gobernador civil M  Baroejqwis

L Núm.  1.157.
Excmo. Sr, : Da acuerdó con la jprb*« 

puesta formulada por él Comité re
gulador de la Producción industrial y 
bon el informe favorable del Comité 
¡regulador de la Industria algodonera 
He Barcelona,

S..M. el Rey (q. D. g.) sé ha servi
do conceder a D. Tomás Su a ña Este- 
ve, de Manresa (Barcelona), autoriza
ción para el traslado desde Artés a 
Manresa de dos telares mecánicos ad
quiridos a D. Antonio Noguero, de 
aquella localidad.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Abril dé 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil dé Barcelona.

Núm. 1.158.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por él Comité re- 
guiador de la Producción industrial y 
con el informe favorable del Comité 
regulador de la Industria algodonera 
de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. E, Tomá s e Hijos, de 
Barcelona, autorización para instalar 
en su fábrica q|e hilados de algodón 
de 3 m  Quirioo de Besora una abrjK 
dora de balas y un transportador, au
tomático.

De Real orden lo digo a Y,. E. para 
su conocimiento y'demás efectos. Dios 
guardé a V. E, muchos años. Madrid, 
25 de Abril dé 1929,

P. D*#
El Director general,

GASTADO
Señor Gobernador civil Hi DafoeIoná¿

Núm. 1.159.
Excmo. Sr.: De ácnerdo con la proa 

puesta formulada por él Comité re
gulador de la Producción mdustitj&l y 
con él informé favorable del Gq$*ité 
regulador dé ta Industria algodob^ra 
de Barcelona,

*S. M. él Rey (q. P._ g.) se há servi
do concedes a D, Pedro Honrubiá Ce-: 
brián, de .Valencia, autorización para 
instólas? una fábrica destinada a M  , 
elaboración de cordones de algodón 
recubiertos de seda.

p e  Reail orden To digo a V. E. para 
fu  conocimiento y demá3 efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 do Abr.il de 1929.

P.O .,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia,

Núm. 1.160.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re- i

guiador de la Producción: 'industrial $ 
con el Informe favorable el el 0 o mili 
regulador de tó Industria algodonéis- 
de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. gd se ha serví 
do conceder a D. Eusebia Bertrand 
Serra, de Barcelona, autorización pa
ra dar de alta a su nombra 50 telares 
de dífeentes anchos que ha adquirid! 
de D. Miguel Brunet Palomas, de Man 
rosa, trasladándolos desde esta pobla
ción a su fábrica de tejidos de San 
Fructuoso Bagés.

De Real orden lo ¿igo a V. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid/ 
25 de Abril de 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona

N úm. 1.161.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la .pro*, 

puesta formulada por el Comité re. 
guiador de la Producción industrial j  
ícon el informe- favorable del ComiU 
pegulafcr de la Industria algodonera 
de Barcelona,

S. M, él Rey (q. D g.) se ha serviv 
do conceder a Sucesores de A. Serrt 
Feliü, de Barcelona, autorización pa
ra sustituir en su fábrica de Ametlí3 
tres urdidores, dos bobinadoras y un$ 
máquina de labrar y agujerear made
ra por otros análogos.

De Real orden lo digo a V. E. par? 
%n conocimiento y demás efectos. Dio? 
guarde á V, E. muchos años. Madrid 
25 de Abril de 1929.

p. n.,
BL Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernad^ eivE de Barcelona

Núm. 1.162.

Excmo. Sr.: Dg acuerdo con 1* 
propuesta formulada por. el Cojáis 
jó regulador, de la Producción in< 
dustrial y con el informe favorable, 
dol Comité regulador de la Indus
tria algodonera, de Barcelona,

S. M, e.l R ey  (q. D. g.) se ba ser« 
vi;5o conceder a “Hilaturas. Forca- 
dá. S. A,", de Barcelona, autoriza* 
ción para instalar, gn su fábrie* de' 
hilados de algodón, sita en Tf«sr6g,; 
¡una cargadora automática, una por- 
cupína, una caja de polvo y ,una 
máquina “Exhaust”.

De; Real orden lo digo a V. 15. pa
ra Su conocimiento y demás ’gfec>
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tos. Dios guarde a V. E. muclios 
«fins. Madrid, 25 do Abril lie 1929.

p. o.,
E i O; redor general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil 'de Barce

lona.

Núm. 1,133.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

.piopnesía formulada por el Comi
té regulador de la Producción iim 
dnsiria i y con el informe favorable 
del Comité regulador de la Indus
tria algodonera, de Barcelona,

S, M. el R ey  (q. D. g.) se luí ser
vido conceder a “Hilados Forca’da. 
S. A.”, de Ripoll (Barcelona), auto-:

, m arión  paia instalar, en su fábri
ca de hilados de algodón de Ripoll 
un doblador de 80 tambores; dos 
cardas de chapones, de 37” de an- 
cho; una mechera en grueso, de 116 
husos y una mechera intermedia, 
de í 50.

De Real orden lo digi» a V. £  pa
rtí su conocimiento y demás iefoc-: 
íos. Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Madrid, 25 de Abril dé 1929,

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Sbñor Gobernador civil de Barce-; 

o lona. '

Núm. 1.164.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la; 

propuesta formulada por el Comi-; 
X: > Có ipgulador de la Producción iíte 

dusirial y con el informe favorable 
tfel Comité regulador de la In’dus-- 
íria algodonera, de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser-: 
vi do conceder a D. Luis Yañó. dé  

n Bocairenle (Ya lene i.a), autorizas
cion para insFalar, en su fábrica dé 

- hilados de algodón, una mechera de
o 200 Ilusos. *

De Real orden lo digo a V. E pá*s 
r;n su conocimiento y demás éfee-' 
Vos. Dios guarde a V, E. muchos  
irnos. Madrid, 25 de Abril de 1929*

p. p..
El Director general,

CASTEDO
* Mcñov Gobernador civil jde Valerte

<■ eia.

Núm. 1.165.
: Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

»■ piopuosla formulada por el Cunl-
t;\ ?vVu!;,d‘>r de la Producción, in- 
*h.: - iri;.i ¡ y con’ e] iríormo favorable 

o. / I ;i C'-a/té r^gulaclo»: d«* la Índus-
r i i if; a ig» M.i< ■ ¡ ; .. ' d¡‘ "i • ¡ ?•'•! ¡ ¡! a

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha ser-: 
vi do conceder a D. Rosendo Garbó 
y Mañosas, de Barcelona, autoriza
ción para trasladar su industria dé 
géneros de punto de la calle San
to Domingo del Cal!, número 8, a la 
cíe Moneada, de la misma capital, 
instalando en este ultimó local cuá-» 
tro máquinas tricotosas adquirida^ 
de D. José María Capone!!.

De Real orden lo digo a V. E. pa-. 
i a su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardé a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Abril dé 1929.

p. a ,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 1.166.

Excmo. Sr.: De acuerdo coií la 
propuesta formulada pop el Comi
té Regulador de la Producción in
dustrial y con el informé favora
ble del Comité regulador deb ía lite, 
tíusf.via algodonera, de- Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido/. concéder a D. Luis Escayola, 
de Barcelona, autorización: pala él 
Iras lado de 19 telares de; un me
tro de anchó, con su preparación 
correspondiente, desde San Vicente 
del Horíts a Hospitalet.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ;efec-; 
tos. Dios 'guardé a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de; Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barce
lona

Núm. 1.167.

Excmo. Sr.: D q acuerdo con la 
propuesta formulada' po? el Comi
té xlegulador de ]a Producción in
dustrial y con el informe favor a-: 
ble del Comité regulador dé la lite 
dustria algodonera, Ide Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concéder a D. S, Juliá Ginls>  
tá, de Mataró (Barcelona), áutolte  
zación para instalar, en la fábrica 
de géneros de punto de su propie
dad, una máquina tricotosa con úii 
total de 1.970 centímetros de agu
jas cruzadas, que ha adquirido del 
fabrican le D. Enrique Arañón, de 
la misma p o b la c ió n / /

De Real orden Jo digo a V. E.- pa
ra su conocimiento y demás efec

tos. Dios guárdela Y. E. muchos?, 
años. Machid, 25 de'Abril de 1929.;

p. p.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil da Barcón 

lona.

Núm. 1.163.
, Excmo. Sr.: Dé acuerdo con I.se 
propuesta formulada pop el Cornil 
té regulador de la Producción irte 
dusf riál y con el informe -favoras 
ble del Comité regulador de la lite 
dustria algodonera, ele. B a rce lo n a /’ 

S. M. el PtEY’ (q. D .rg.) se; ha ser-a 
vido conceder á) D. Emilio F a b r i l  
gat Teña, de B en asa! (Castellón)1* 
autorización para i,ns.tala;í, en s'tS 
fábrica de géneros de punto, 10 tte  
lares rectil íneos., que ha adquirid^ 
Re lós fabricantes D. Antonio Forte 
tanet Tena v D. Juan Antonio Ton'á 
y Tena, de Viliafranea del Cid (Cas
tellón) trasladándolos .desde eslg  
población a Ben'asal.

Dé Real orden lo digo á V. E. p te  
ra 'su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardé a V. E. m uchol  
años. Madrid, 25 de Abril de 1929.'

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Castíte 

lión. '?

Núm. 1.169.
Excmo. Sr.: De acuerdo con laj 

propuesta formulada por él Gomia 
lé Regulador de la Producción Iñ ¿ 
dustrial y con el informe favores  
ble del Comité regulador de la lite 
dustria algodonera, de Barcelona* * 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha séJSa 
vido conceder a D. Nicolás Lampad 
pero NnrVáez, de Cóidoba, autorizáis 
ción para trasladar desde Igualad^  
a Córelo,ba dos telares mécáñicq^ 
adquiridos a la Viuda de AñtoníS 
Boyer, de áquelíá localidad. ■>'» 

De Real orden lo digo a/V. E. pá> 
ra su conocimiento y demás íefeíh 
tos. Dios guarde a V. E. m uchol  
años. Madrid, 25 3é Abril dé 1929.’

p. D.,
151 Director general,

CASTEDO
Seño? Gobernados/civil/de' Córdobga

Núm. -1.170. .
Excmo. Sr.: De acuerdo con la prô s 

puesta formulada por el.Comité regu- 
!ador de la ‘ Prodiíccion industrial y| 
coj> el iníorui-e. favorable del Comité
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regulador de la..Industria algodonera, 
de Barcelona, ' .. g  /u

S. M. el„ Rut (q. D. g.) se lia ser-: 
vido conceder a ‘D. Francisco 'Y iíá Bit- 
jes, de Canet del Mar’ (Barcelona), áu .̂ 
torización para sustituir en su fábrica 
de géneros de punto una máquina cir
cular por un telar que .tiene instalado 
desde hace más de un año.

De Real orden lo- digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. mu'ohos' años. Madrid, 
25 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO

Señor Gobernador civil de Bárceloná.

Núm. 1.171.
Excmo. Br.: De acuerdo con la pro-i 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial y  
con el informe favorable de¡ Comité 
regulador de la Industria algodonera, 
de Barcelona,

S. M. el R e y , (q. D. g.) se ha serH; 
vido conceder a D. Manuel Trías 
Güell, de Barcelona, aulorizaciómpara 
Jrasladar dos telares de su fábri&á de 
tejidos, sita en Mañlléu, y  22 de la de 
Llinás del Vallés, a lá que posee en la 
fciud.ád ¡de1 Vich.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
m i conocimiento y  demás efectos. ̂ Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO

fSeííor Gobernador civ il de Barcelona.

Núm. 1.172.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-: 
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial y  
<>on él informe favorable del Comité 
Regulador de lá Industria algodonera, 
de Barcelona,

¡S. M. el R ey {q. D .'g .) se ha ser- 
yidó conceder a lá señora viuda de 
D. Ffáncisc'o Combes, de Barcelona, 
autorización para instalar en su fá
brica de aprestos una máquina, de 
wágonb-plédra.

fie  Real orden Ip digo á V. E. para 
su conocimiento y  demás .efectos. Dios 
guaídé a Y* E. muchos años. Madrid, 
*25 de Abril de 1929.

P. D.
El Director general,

GASTEDO 

oeñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.173.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por él Comité regu
lador de la Producción indusírM  y 
con/el informe favorable del Comité 
regulador dé. la Industria algodonera, 
dé Barcelona,

S. M. e l 'R e y  (q. D. g.) se ha serr'v 
vido conceder a D. Juan Xumetra Yall- 
L-losera, de Canet del Mar (Bárceloná), 
autorización para trasladar de Barce
lona a Canet de Mar uña máquina 
“ Cpttjon” , de 18 fronturas, qué ha ad
quirido de los señores Abella y  Gi- 
in está, de Barcelona.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos ¿ños. Madrid, 
25 de Abril de 1929.

p. n.,
El Director general,

CASTEÜG 
Señor Gobernador civil de Bárceloná.

Núm. 1,174.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lá  
propuesta formulada, por el Com i
té regulador: de 1 a Producción  in - 
'dustriafl,,

S.* M. el R ey  (q . D. g .) se lía ser-: 
yido coñcédef a D. Leandro P á ré - 
lladá, de' «T arras a (B a rc e lo n a ), áu - 
torizacióñ  para insta lar jan Sabadell 
dos continuas para doblar, de 200 
husos, con rsus correspondientes 
ac c'é so ríos, empleando como prim e
ras m aterias la lana y el estambre.

Dé Real orden lo  digo a Y . E. pa
r a ‘ su conocim iento y  demás e fe c 
tos. D ios guarde a, V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Abril de 1929.

p o..
El Director general.

GASTEDO

Señor Gobernador civ il de Barce- 
lona.

Núm. 1.175

. Excmo. Sr.: De acuerdo con lá 
propuesta formulada, por el Com i
té regu lador de la Producción in
dustrial.

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. /C ielo Vicéus 
Rosoli, de M ata ió  (B a reé íon a ), au
torización  para inslnlnr.- en su fá 
brica de tejidos de seda nalurnf y 
artific ia l/  seis máquinas circu lares 
“ Id ea l” , do tres v media pulgadas; 
una máquina c ircu lar “ R R /  de t r e s • 
y media pulgadas; otra “ Id e a l ’ ,: 
modelo “ L  50,20‘g g / ‘ ■'tina hiaquiba ' 
de 20 froñ turas, dé 10” ; oh a de 
igual núm ero de fí enturas. de t i

y  medía pulghdaé,. y tres m áqu ina ! 
“ C o llón ” , de 24 * fró ílfuras. >1

Dé Real orden ¡lo d igo  a Y. E. páW 
rá sü c/n (/cimiento y demáfs efeoW 
toé. D ios guarde a Y. E. muehoaf 
años, Madrid, 25 de Abril ríe 192D,

P. D.,
El Director gcnerai.

GASTEDO
Señor Gobernador civil de liareé* 

lonar

P B ES fflm C U D EL C0NSBJ0 BE SINISTS0S'

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA BE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBL'COS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
MARZO DE 1929

Relación nominal de las clases del 
E jérc ito  y de la Armada propuesta* 
para tomar parte en Jas oposiciones 
anunciadas en 14 de dicho mes (Ga«* 
ce ta  número .73) para proveer una 

, plaza de A u x ilia r p rim ero de la D i
putación provincia l de Zamora, do4 
tada. con el sueldo anual, de ' 2.5-00 
pesetas.

Beldado con aptitud para des linón 
de tercera categoría, Lucio Jíuubrina 
Gaitán/de veinticinco años- de edad y 
4-4-27 de servicio.

Cabo’ Mariano González Fernández, 
de veintisiete años de edsd y 4-8-20; 
de servicio.

Madrid, 4 de Mayo de 1929. ■—  Eli 
General Presidente, José Yillalba. = .

 . . , .• ■

Relación nominal, de las clases del 
E jérc ito  y de la A? ruada propuesta? 
para lom ar parte en las oposiciones 
anunciadas en 14 de dicho mes (Ga-í 
c e t a  nú vi ero 73) para proveer una 
■plaza de A uxilia r de .ConlaSilidack 
afecta a la ¡niervene'ion del Ay un* 
lam i en i o de Tarrago na, d o tada. cor* 
2.509 pesetas anuales. ■

Sargento de complementa p. José 
Salgado Calderón, de veinticinco año® 
de edad, con 1-0-0 de servicio y  Q-4-tt 
de empleo.

.Madrid. 4 de Mayo de 1929. —  F 1 
Genera! Presidente, José Yillalba. • \

_______ g

Relaciónó nominal de las clases dÁ 
E jército  y de la Armada propuesty< 
para, lom ar parte en las oposieion'et 
anunciadas en ib  de dicho mes (Qa* 
cuta número 73) para prov'éer, un4 
plaza de Escribiente segundo de \d  
Diputación provincia l de Burgos, do* 
iadá con el sueldo de 2.000 pésettí$ 
an líales. ; v

Buboiicial licenciado D. José Jere# 
A loza, de veinticinco años de edad, co ¿
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¡1-4-0 de servicio y, -0-4-0 de díase de¡ 
jS1̂  mida categoría.

Cabo ídem Fausto übierna Büem es, 
;de veintisiete años de edad y i -7-22 de 

.servicio.
•' Soldado Jesús Iglesias Aliedo» de.! 
veintinueve años de edad y 2-*9-25 :de. 
servicio. 1

¿Madrid, 4 de Mayo de 1929. —  El 
General Presidente» José Vi Ralba.

Relacion nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada propuestas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 14 de dicho mes (Ga
c e ta  número 73) para proveer dos 
plazas de Auxiliares administrativos 
de la Diputación provincial de Cáce~. 
res, dotadas con 2.500 pesetas anua
les.

Sargento de activo, herido en calm-, 
paña, Francisco Herrera García, de 
treinta años de edad, con 3-8-4 de ser
vicio y 9-7-0 de empleo.

Carabinero en activo Julio M oreno 
Vázquez, .de veinticinco años de edad 
y 6-4-0 de servicio.

Cabo licenciado Serafín Castalio Mo
reno, de veintiocho años de edad y 
3-7-24 de servicio.

Sargento de complemento Guillermo 
Moreno Berzosa, de veintiséis años de 
edad y  1-0-0 de servicio y  0-4-0 de 
empleo.

Relación de las clases no admitidlas d 
concurso por los motivos qué se ex
presan. ; , j

Por no acreditar, mediante certifi-. 
jcádo facultativo, que no padece defec
to físico, ni acompañar el dé antece-. 
denles penales, según se requiere eff 
las instrucciones del concurso: 

Sargento licenciado José Ruiz de 
jCastroviejo León.
1 Madrid, 4 de Mayo dé 1929.; *—  El' 
'General Presidente, José Villalba;.;

COMISION OFICIAL DEL MOTOR 
Y DEL AUTOMOVIL

DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilios a las industrias

Real .orden de 15 de Diciembre dé 
Real decreto de 30. de Abril de, 

1:924 y Reglamento de 24 de Mayo del 
mismo año.)

I.— Peticionario: D. Julio de Rente-» 
tía  y  Fernández de. Velasco, Director 
Gerente de “ Elizalde” (S. A.).

II.—-Industria: Fábrica de motores 
Se aviación.

III.— Petición: Autorización para fa
bricar, en sus talleres de Barcelona el 
inotor Dragón, de enfriamiento por 
&ire, de 450 G. Y.:

Y a los efectos de la concesión del 
titulo de fabricante nacional del refe
rido motor, y  en cumplimiento de lo 
¡dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1926, se 
hace público por medio dol. presente 
knuncio, para cfoo los que se conside
ren con derecho a reclamar contra la 
preinserta petición, formulen, en el.

plazo de veinte días hábiies que fija el 
mencionado! artículo, contados a par
tir do la inserción del presente .anun
cio en las publicacioneis oficiales, la 
protesta, razonada, que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado al Presidente de la Comisión 
Oficia! del Motor y del Automóvil (San 
Agustín, número 5). '

¡Madrid,,:3-,de Mayo de 1029,— El .'Bre- 
sMenfc, Alfredo Kindeláii. -

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Vacante un cargo de V o c a l de la 

Junta de Patronato de la Mutualidad 
Notarial, por haber sido: admitida la 
renuncia del Decanato del Colegio Nov. 
tarial de Madrid á D. Mateo Azpeitia 
Esteban,

Esta Dirección g- a eral ha. acordado 
convocar a elección de dicho cargó 
vacante, conforme A i apone, el articuló 
30 del Reglamento de la Mutualidad 
Notarial de 10 de Diciembre de 1928, 
debiendo los Decanos» de los Colegios 
¡Notariales enviar su votó a este Gen- 
¡tro directivo antes del día 1.° de Junio 
del año actual, y  los de Baleares y Las 
Palmas por telégrafo, sin perju icio de 
remitir por correo la papeleta ¡prevea 
nida; entendiéndosie q u e  el elegido; 
ejercerá el cargo ¡hasta .el día 31 do • 

Diciem bre de 1930, y  que no son ele
gibles, aunque sí electores, los .Deca
nos dé los Colegios de Barcelona y  
Valencia, que ya ¡forman parte ée di-: 
cha Junta de Patronato.

Lo que .comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde á 
V. S. mudhos' años. Madrid, 4 de Mayó 
de T929.—E l Director general, ¡Pío Ba
llesteros.

/Señoreís Decanos de dos Colegios N o
tariales Jde Albacete, Balearos, Bar-: 
Felona, Burgos, O á c e r e s ,  Coruña, 
Granada, Las Pahuas (Canarias), Ma
drid, Oviedo, Pamplona, Sevilla, Va
lencia, Valladolid y Zaragoza.

DIRECCION GENERAL DE PRISIO
NES

De conformidad con lo dispuesto eii 
el artículo i.°  del Reglamento de opo
siciones a plazas de Ayudantes del 
Cuerpo de Prisionesv

Eéta Dirección general ha dispuesto 
se publique en la Ga g st a  de  ¡Ma d r id  
la adjunta lista de opositores/ que de
termina el orden en que han de ser 
llamados a actuar; haciéndole constar 
que en la Habilitación del Material de 
este Centro directivo se han recibido 
algunos giros postales do 25 peseta?, 
sin que se conozcan los nombres de 
les remitentes, por lo cual serán in
tercalados en la relación, con los nú
meros bises correspondientes, aque
llos opositores que justifiquen debi
damente que ellos impusieron los gi
ros fio referencia.

Madrid, 4 de Mayo 'de 192,9.— El 
.Director general, M, de Meudiluce. •

r e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número 1. —  Abollan Fernández, 
José María.

;2.— Adri-án -Ortega» Dioelecio.
,3.— Adrián Ortega, Víctor.
j4.—A guirán  González, Inocencio.
5.—Alvarez González, Gregorio. 
6— A m o Algara, ¡Mariano dél.
.7.— Andan i Boluda, Samuel.
•8.— Aranda Duro, Blas.
9.— Arechavaleta Marín, Marcelo.
10 .— A rias Re quejo, Felipe.
¡11 — Ariza Gutiérrez, José.
,12.— Arnáiz Moreno, Martín.
13.— Arnao García, Fernando.
14.— Arranz Blanco, Demetrio.
15.— Atienzar Pérez, Joaquín.
'16.— Avedillo Gerrato, Daniel.
17*.— Ayala Lao, Fernando.
1 8 .— Baena ¡Morales, Angel Luis.
19.— Barragán Aparicio, .Santiago.
20.— B asierra Isasi, Emilio.
21.— Batista Gutiérrez, Juan.
22.— Bautista Soria, Vidal.
23.— Belaustegui Más, Calixto.
24.— Bereedo González, Angel.
25»—B erm ejo Sánchez, Moisés. 
,26— Bernedo Alvarez, Ignacio.
2:7.—-Berrocal Moreno, Geferinó. 

$$8.—B ienert ¡Pérez, Faustino.
29.—B lasco Alcayna, Juan.
30.—Blázquez Hernández, Manuel. 

31  — Bobadilla Marrodán, Francisco.
32.— Borras Cantabella, José.
33.— B ueso Lázaro, Mariano»
¡34.— Caballero Abajo, Manuel. 
.35— Cabezudo Elices, Gumersindo* 
36.— Calvo Martín, Ambrosio. 
-3f7.—Camuñas Vaquer, Fernándow
38.— Cano ¡Cabezas, Juan.
39.— Cañizares G uerrero, Juan.
40.—Cañizares Gutiérrez, Eleuf 

rio. 11
41.— Capo B uhóla, José.

442.— Carantoña Gullón, iEduardo* 
¿43.— Carrascosa Martínez, Constán-1 

tino.
44.— Carreras M ontoya, Manuel.
45.— Carrero Arrayo, José.
46.— Cartón García, Franco.
47.— Casas Viergas, Antonio.
48.— Castaño Abel, Samuel.
49.— Castillo Moratalla, José.
50.— Castillo Moreno, Antonio.
51.— Cerezo R o ce ro , Marcial.
52.— C errillo Molina, Miguel.
53.— Cerval lo Ferreres, Ramón.
54.— Ciudad Serrano, Juan.
55.— Glaramonte Yáñez, Elias.
56.— Clavero Jiménez, Garlas.
57.— Clemente Collado, Salvador.
58.— Colliga [Rodríguez, David.
59r-4Goválles Galán, Gabriel.
69;— Orejo Arrayas, Antonio.
61.— Crevillent Venegas, Andrés.
62.— Cruz Martín, D ioflom
63.— Cuadrillero Angulo, Miguel.
64.— Díaz Crespo, Manuel»
65.— Díaz Lemaire, Enrique.
66.— Diez Martínez, Mariano.
67.—Domienéch Gómez, Galo.
68.— Durán Oteyza, Antonio.
69— .Egida Pascual, Germán.
70,— Enebral de la Fuente, Mariana
71.— Escobar Sánchez, Juan José.
72— -Escrihuela Estévez, Antonio,
73.— Es-cuín Buil, Manuel,
74.— Estrella Coronado-, Alfredo.
75.— Fenoll G-aste.il, Emilio.
76.— Fernández Broce, Luis,
77.— Fernández López, Buenaven

tura. •*
78.— Fernández Poblador, Clemente. 
7 9 Fer ná nclez Suñó-1, Jo a quín..



G a c e t a  d e  M a d r i d .-Núm. 125 5  M ayo  1929 799

80.— Fernández Torres, Manuel,
81.— Ferrer Barber, Félix.
82.— Ferrer Soto, Emilio*.
83.— Fi'gueroa Breñas, José Benito. 
¡84— Figueroa Monis, José María.
85.— Flo-rs Zapata, Armando-.
86.— Frutos Martín, Nicolás

; 8 7 — Fuentes Alonso, Francisco Y ir-; 
jglliO. - ; , I

88.— Fuentes Martínez, Juan.
;89,— Fuentes Rodríguez, Daniel,
¡90.— Fuliana Mayol, Bario-lomé.
91.— Gal indo Navarr o , Pedro.
9i2.— Galocha Caballero', Inris,
93-— Gárnez Ruis, Juan. M.,
94.— Gándara Gampuzano, Luis,
>95,— García Aguilera, Leopoldo,
¡96.— García Díaz, Nicolás.
96 bis,— García de Diego, Juan Pa

blo.
97.— García Fernández Yáñez, Fer- 

jaando.
98.—García López, Teófilo.
99.— García Novella, Antonio 
,100.— García Pérez, Angel,
¡101.— García Ramos, Luis.
J02.— García Sáez, Alberto.

. 103,— García Va lie jo, Manuel.
¡104.— García Vázquez, Diego.
¡105.— GarrigHo* Martínez, Eugenio. 
106.— Gil Cepeda, Marciano,
[107.— Gómez Barbosa, Marcelino.
108.— Gómez Gardoso, Anastasio. 
1109,— Gómez de la Pinta, Maura 
110.— González Escolar, Germán.. - 
¡111.— González García, Manuel.
[112.— González López, José /María. 
113.— González Navarro, Ramón. 
[114.— González Rivas, Sinesio,
,115.— González Sánchez, Juan. 
Í116—  Goio López del Pozo, F ra ii- 

lilco . >
¡1 1 7 .— Gutiérrez Ledesma, Damián. 
[118.— Gutiérrez Moreno?, Juan,
¡119.— lleras Fernández, José María, 
[120. —  Hércules de Aharez, Leo- 

|>Qildo.
121.— Hernández Huertas, Rai&ónj 
¡122.— Hernando Olalla, Buenayen- 

ÍU£a.
123.— Herrero. García Antonio,;
124.— «Huelveís Gálvez, Jesús.
125.— Huertas Martínez, F rancia- 

gg Luis.
126.— Jim eno Martín, Patricio,
127.— Juan L literas, Antonio.
,128.— Lafarga Sánchez, Antonio* 
129;.— Laín Guío, Pedro.
130.— Lam bea F'ercer, Francisco* 
.131,— L arruga Calvo, José.
132,— Lázaro A lonso, Luis,
1337—L ópez B onilla, M ías.
134.— López Dom ínguez, UMariCjg 

A ntonio.
135.— López López, Pedro.
136.— López Martínez, Eugenio,;
137.—  López Ñuño, Luis.
138.— -López Ochando, Luis,
139.— López Rey, L ucio.
140.— López R ojas, F rancisco.
141.— Losada Diez, Jacinto*
142.— Lucas Ríos, Eugenio.
143.;— Lucas Rodríguez, Julián.;
144.— Luzán Guerra., Manuel.
145.— L lop is  L loret, Francisco*
146.— Llórente ¡lluiz, Angel.
147.— Lluva B arriopedro, José..
148. —  Mahiquez Mahiquez, Ri-: 

gardo.
149.— Manuel López Blas,;

150.-— Marín Martínez, A ntonio.
151.— Martí M uriilo, Segism undo.
152.— Martín A paricio, B enito Pg-. 

dro.
153.-— Martín Luengo. José.
154.— M artín Marco, César.
155.— Martín Peiáez Julio.
156.— Martín Sánchez, M ariano.
157.— Martín de la Vega, Tomás,?
158. —  Martínez de Blas, J. M¡a  ̂

m iel.
159.— Martínez de: Blas, Samuel.
160.— Martínez Carrasco, Manuel,
■3 61.— Martínez Casas, Miguel.
162.— Martínez Coca, H ipólito.

' 163.— Martínez Egea, Angel.
164.— Martínez Fernández, Ra-¿ 

miro.;
165.— M artínez García, Manuel. 
165.-— Martínez de M arañón, Pe

dro.
167.— Martínez M auricio, Angel.
168.— Martínez Nieto, José.
169.— Mata F ierro, Manuel.
170.— Matamala Baeza, Joaquín.;
171.— Mateo Roy*1 José.
172.— M auri-V era Elias, Joaquín.
173.— Méndez Becadas, Eloy.
174.— M iguel B arco, Jusé de.
175.— Minero A lfon so , José.
176.—-Molina Fox, Manuel.
177.— Molina Molina, A rcadlo.
178.— Molina. M oreno,'.Jdan.
179. •—  Monsalve .' Cappel, F ran

cisco .
180.— Monte cía ti ni Solazar, José.
181. —  M ontero S án e hez, A ure- 

liamo. ¡
182.— M ontoya de la Hoz, Ri-: 

cardo.
183.— Moral Guinea, F rancisco,
184.— Morena Candelas, Federico 

dé ¡la.
185. —  M orena Yedia, Enrique 

de la.
186.*— M oreno Baram bio, F ile» 

m ón.
187.—Moreno Gómez, Elis.ec,
.188.—-Moreno Guardiola, Tomás.
189.,—Moreno López, Julián.
190,— Moreno Merino, José,
191,— Mprente Luque1 Luis.
192,—Morillas Casado, Jos A 
19$.— More González, Sebastián,
194 .— Moya Fuentes, José-
195.,— Muñoz López, Ricardo.
196.,—Nayacerrada Peñas, Santiago. 
197— Navarro. Andradas, Luis.
198,— Nayairq Navarro, Emilio.
199,—-Navas Ventero, Eusebia
290.—Núñez Polo, Jesús.
201,'—Númez de Prado, Andrés,
202,— Ñúñez Vaquezo* Antonio.
203— 'Oehoa, de la Higuera, Rafael.;
204.;— Onecha Liébana, L iiii,
205,—Ortega Lechuga* José,
206*—Ortega Maítínez, Antonio.
207,•—Ortiz Espejo* Tomás,
208,— Ortiz García, Eduardo*,
209— Ortiz Guzmán, José.
*210,— PaMo Mayor, Manuel de*
244,— Paciois. Griñón, Emilio*
212.— Pajares Lastra, Gerardo.
213. r— Palenzuela Hernández, Mi» 

guel. - if'l
214.— Paradinas Martín, Ignacio.
215— -Pardo Ñeira, Paulino.
216v— Paredes Mozas, Antonio.;
217,— Pastor Nayárro-, M.apuét

218.— Pedro Pérez, Jesús de.
219.— Penado Expósito, José.
220.— Pérez Alba, Lázaro-..
221.— Pérez Aivarez, Juan.
222.— Pérez Cano, Pablo.
223.— Pérez Díaz, Julio Vicente,
2.24.— Pina Niveiro, Enrique.
225— Pons Palón, Pedro.
226.— Prados García, Francisco.
227.— P r ov en ció Gómez, An gol.
228.— Ramos Herrera, Jacinto.
229.— Ramos Jiménez, Pedro.
230.— Ramos Pastor, Ildefonso.
231.—Reinal Fondevila, Franciscc^
232.— Rico de Estasen, José.
233.— R i ves -Muscat, Juan José.
234.— Rodríguez Acuña, Manuel.
235. —  Rodríguez Márquez, Aure* 

lian o. j
23 6.— Rodrígu ez M a r t í nez, Mareó* 

lino. “ j
237— Rodríguez Posada, José Marí$
238.— Rouret Gallet, José.
239.— Rubio Rodríguez, Enrique.
240.—Rubio Rodríguez, Jesús.
241.— Rufete Viñeglas, Federico.
242.— Ruiz Alados, Agustín.
243— Ruiz García, V ic to r ia -
244.— Ruiz Márquez, Leandro.
245.— Ruiz Mendiri, Enrique*
246.— Ruiz Romero, Miguel.
247.— Sabugo Collanies, Conrado.
248.— Sales Castelut, Manuel.
249.— Salinas Guirao, Manuel.
250.— Sancha Díaz, José.

: 25L— Sfedhe#rAatsayá, Angél.
252.-— Sánchez Bote, Francisco» 
253*— Sánchez Cuesta, Ignacio. 
254— Sánchez del Fresno, Sacra* 

mentó.
255.— Sánchez Gadeo, Cermelo.
256.— Sánchez Pantoja, Gregorio. 
257— Santamaría Pindado, Andrés* 
258*— Santiago Antón, Julián.
259.— Sanz García, Ramón.
260— San Navarro, José María.
261.— fSembi Alejandro, Emilio.
262— iSarrallo Aqua,re¡le?, José.
2 i6¡3 .— Serramitjana Rousa, Lorenzo* 
264.— Serrano Albillos, Luis A. 
265— Silvela de la Fuente, Manuel*
266.— Suárez Rodríguez, Pedro.
267.— Toca Ganso, Jerónimo.
268.— Toledo Barrientes, Manuel.
269.— Torio Baladrón, Pedro.
270.— Torre Alejandro. G e f e r i n #  

de la.
271— Torres Alonso, Francisco.
272.— Torrecillas Bravo, Blas*
273.— Uria Pardó; Rafael.
274.^Vaildeóñ dej Olmo, Aurelio*
275»— Valladolid Garrido, Juam.
276.— Valle Rodríguez, Luis.
277.— Valle Villafranca, Juan A.
278.— Vara Correa, Manuel.
279.— Vara Sandín, Máximo,
280.-—Vázquez Ajdán, Angel.
281.— Vega, Ramiro, Antonio.
282.— Ve-lasco Pérez^ Pedro.
283— Velo Nieto, Senén.
284»—Vicente Maestro, Isaías.
285.—-Vicente Martín, Alfonso.
.286/—Vicente Sánchez, Vicente*
287.— Vila Barros, José. ,,
288 .—Vífehez Víichez, Manuel.
289.— VillamandO'S del Río, Josó.
290 .— Villas Arias, Matías.
291 .— Viñasá Sanz, Rafael.
#92.— Viñes Serrano, Víctor.
293— ¡Zabalza Anocíbar, Galo.
294.— Zaragoza Gía, José Luis.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU 
DA Y CLASES PASIVAS

Relación  de facturas de cupones.. y  t í
tulos amortizados, remitidas al Ban
co de* España pora su pago: 

SUPONES

In terio r 4 por 100, h as ta  la faetu- 
úa núm ero. 5.375. !-> Ú

E xterio r 4 por 100, h as ta  la  fa.ct-u- 
cÍu  núm ero 850.

Am ortizable 4 por 100, 1908* has-: 
íá la fac tu ra  núm ero  475.

A m ortizable 5 por ' 100,• 1917* has
ta la fac tu ra  núm ero 375,

Amortizable. 5 por 10’0, 1920* has
ta la fac tu ra  núm ero  350, .

A m ortizable 5 por 100, 1926, has
ta la fac tu ra  núm ero 650.

A m ortizable .5 por 100, 19271 (sin  
.impuesto), núm ero 1.675.

A m ortizable 5 po r 100, 1927' (con 
.fenpuesto), núm ero 300.

A m ortizable 4,50 por 100* hasta, la 
' lac tuca núm ero  550.

Amortizable. 3. por 1-00, 1928, has-: 
Ja la fac tu ra  núm ero  1.025» 

Am ortizable 4 por 1G0,: 1928, has- 
la  la fac tu ra  núm ero 67.5,

Cu p o n e s  d e  l a  d e u d a  f e r r o v i a r i a

Am ortizable 5 ñor 100* hasta la fac
hina núm ero 836.

Amortizable* 4,5.0 por 100* 1928, 
Basta ..la factura'núm ero 67.

A m ortizable 4,50 por 100* .1929, 
h as ta  la fac tu ra  número 339.

t í t u l o s  a m o r t iz a d o s

A m ortizable 4 por 100, 1908* h§^- 
|bl la factura número 28.

Amortizable 5 poi) 100, .19.17, has-; 
te la factura número 45.

Amortizable 5 por 100, 1920, has
ta la factura número 156,
[ Amortizable 5 ' por 100* 1§27 (sin  
jbipuesto), hasta la factura número 49,;

Amortizable 3. por 100, 1928* has- 
te  la factura número 3.

Amortizable 4 -por 100, 1928, h.ag* 
te  la factura número %

Madrid, 4 de. Mayo de 1929— El D i-  
J?eetor general, Garlos Caamañp.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRAGION

CIRCULARES
Con él fin de conocer la situación  

y .labor realizada por los Ajyunta- 
trúentos; de esa provincia desde 1,.° 

Enero a 31 de Diciem bre de 1928, 
E sta  Dirección general ha d isp u es

to que antes del día 15 de Junio pró
jim o ¡os Jefes ée  las Secciones pro

vinciales de presupuestos m unicipa
les rem itan, por conducto de V. E., 
los documentos. siguienUés, con suje
ción a los m odelos que se insertaran  
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  en 1 .°  de Mar
zo de 1 9 2 8 /

l.o Un estado ,en el que se consig
nen las cantidades invertidas por ca
da Ayuntamiento en las. obras rea li
zadas'des de el d ía /l.°  de Enero al 31 
de* Diciembre de '19-28.;.

2.° Ofro; en el que por el Ayun
tam iento se consignarán uno a uno 
los em préstitos em itidos o¡ contrata
dos con anterioridad al día 31 de D i
ciembre de 1928, haciéndose: consta j i
los. datos sigu ientes: im porté de cadá  
empréstito em itido o concertado, im 
porte de lo ámioirtizado hasta él 31 
de Diciem bre de 1928, deuda en cir
culación el día 1.° de Enero de 1929, 
núm ero de los t ítu lo s  u obligaciones 
en circulación el expresado día, va
lor nominal, de cada título u obliga
ción y tipo de in terés correspondien
te a cada em isión.

3.° E xistencias en Caja los días 
31 dé Diciem bre de 1927 y  de 1928.

4.° Deudas satisfechas p o r Jos 
Ayuntam ientos desde 1.° de Enero a 
31 de Diciem bre de 1928. Se consig
narán ,en esté estado él im porté de 
todas las deudas pendientes de pago  
él día 1.° de Enero dé 1928, las qué 
fueron  satisfechas durante el perío
do dé tiem po que se considera y él 
importe tota l de las deudas pendien- ** 
tes de pago el 31 de D iciem bre 
de 1928.

La presente circular será publicá- 
da éin el Boletín  Oficial> cuidando'
V. E. dé exigir a los Alcaldes que le 
'faciliten los datos del resp ectivo  
Ayuntam iento en un plazo que no po
drá exceder^del 25 de Mayó.

Los Jefes de las Secciones provin
cia les de presupuestos m unicipales 
examinarán los datos recibidos, iy 
una vez colnrobadá su exactitud, los 
consignarán en los estados correspon
dientes; que serán rem itidos, to ta li
zados los resultados, a esta  D irec
ción generaL

' D ios guardé á V. E. m uchos años. 
Madrid, 4 de Mayo de 1929.— El Di
rector general, Em ilio Vedando.

Excm o. S r .: Siendo propósito  efe 
ésta  D irección  general proceder a 
la inm ediata  form ación  de la  ésta-: 
'dística de; p resu p u estos m un icipa
les, espera del reconocido celo de 
V. E. que ;exci.te el do los J e fe s  pro
v in cia les de las S ecciones de P re- 
éupúestois para que en plazo qué no  

♦ debef á exceder de cuarenta y cinco  
d ías, contados a partir de la p ub li
cación de esta circular en la G a c e t a  
d e  M a d r id , remitan a este Centro, 
por conducto dé y ,  E. y  con su je 
ción a lo.s m odelos que se in serta 
ron en la G a c e t a  d e  M a d r id  con el 
m'unero correspondiente al 2 d_e 
Abril de 1928:

1.° E l cuadern'ó provincial n ú 

m ero 1 de p resu p u estos m u n ic ip a l  
tés, corrjspondtenté' al año en cu rsov

2.° líe su m én  general '.de los p re- 
su p u ésjo s, p o r  cá p á u fo s y clases, 
sim ilares dé pobláéign.^

3.° .Copia, del p resu jíie s to  de in 
g reso s y  gáis'fo.s, 'poíJjbapítu'los y  
artícu los, de ldí capital de la pro
vincia .

4.° R elación  --de los ^.Municipios 
que durante el trien io  1026-28  u i-  
vieroit en v igor  ̂  p resu p u este s  c o n  
gastos superiores a isbO’.otío pe-sé tas..

Uñar vez form ados >y rem itidos los  
expresados trabajos, ¡las Sección es  
p rovin eia lés rem itirán  én  plazo de 
treinta  d ías, lo s resú m en es a que 
den lugar .los p resu p u estos m u n ic i
p ales extraord inarios que estén  en  
vigor.

L os J efes  de la s  S eccion es de 
P.resupuestosúm ,unicipalcs se: a ten 
drán, en el d esarrollo  d e te s té  ser
vic io , a -las in stru ccio n es circula-: 
das-por; é s ta  D irección  gen eral con; 
fecha 28 de Marzo de 1928 y  p ub li
cadas en 2 de Abril del citado año.'

D ios guarde a V. E. m uchos añ os. 
Madrid 4 (de Mayo de .1929.—-El D i
rector general, E m ilio  y-ellando. 
Señores G obernadores civ iles, ex

cep tó  los eje las provinciáis de; 
Alava, Guipúzcoa, Navarra y Viz-: 
caya.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GEN ERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Creada por Real orden de 2 de Mar
zo del corriente año. en su artículo 6.°, 
.apartado d), una plaza de Ingeniero 
en el Laboratorio Químico Industrial 
dé la Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión  
dé la misma entre Ingenieros Jefes y  
subalternos pertenecientes al Cuerpo* 
dé Minas, ya estén en servicio activo  
o en situación jde supernumerarios, de 
acuerdo con lo que dispone el artícu
lo 70 del Reglamento'de dicha Escue
la, fecha 13 de Diciembre de 1921, y  
el artículo 4.° de la Real orden de 9 
de Septiembre de 1927.
- Los aspirantes a la vacante lá soli

citarán mediante papeleta ajusfada al 
modelo publicado con la Real orden 
de 9 de Septiembre de 1927 ( G a c e t a  
del 13), durante el plazo de ocho días 
hábiles, a contar de la fecha de J.a 
publicación de este anuncio en la Ga~. 
c e t a  d‘e  M a d r id , y  expirando el m is
mo a las trece horas del d ía en que 
corresponda el vencimiento,

Madrid, 3 de Mayo de 1929.—  El 
Director general, S. Fuentes Pila.


